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O N  C A R L O S
P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S ,  
Rey de Castilla, de Léon, de Aragon, de las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra , de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcà, 
de Sevilla, de Cerdefia , de Córdoba , de Córcega, 
de Murcia, de Jaen ; Señor de Vizcaya, y de 
lina, &c. A  Vos el Presidente de la nuestra Real 
Audiencia, y  Chancilleria, que reside en la Ciudad 
de Valladolid, salud, y gracia : SABED , que en ël 
nuestro Consejo se ha formado un Expediente, que 
tuvo principio por una Representación que hizo eíi 
g i ,  de Enero de este ano el Do£lor D. Joseph 
Isidro de Torres, del Gremio y  Claustro de la Uni
versidad de esa Ciudad, delatando como ofensi
vas à las Regalías y  Derechos de la Nación, unas 
Conclusiones defendidas en ella por el Bachiller 
D. Miguel de Ochoa en el mismo dia 3 1 . de Enero  ̂
cuyo asunto es De Clerkorum exemptione à tempo- 
Tuli Jervitio, 2̂  Jlxculñfi ¡¡uTÍsdi£íione , divididas 
en seis Theses, ó Posiciones, en oposicion de otras 
que sustentó el mismo Doélor Torres con licen
cia del nuestro Consejo, a favor de las mismas Re
galías  ̂ quejándose al proprio tiempo de los Deca
nos de lasFacultades Civil y Canónica de dicha Uni
versidad , por haberse escusado, o tratado impedir 
por varios medios las que eran favorables à la Au-

A  to*



(*>
Nec enlm volumus , aut 

prò Vrincìpum potentia 
Ecclesiasticam minui dig  ̂
nitatem  ̂ aut prò Eccle
siastica dignitate Vrinci" 
pum potenti am mutilari:̂  ̂
ne apud nos occasione al- 
terutra pax turhetur Ec-̂  
clesi(B̂  PaschaL IL  ad 
Basilium Hierosolymi- 
tanum Regem Epist^2 9 .

toridad R eal, y  permitido defender, imprimir ;y  
repartir las contrarias, á beneficio de ciertas expli
caciones verbales, que debia hacer el Sustentante, y  
a fin de proceder en este asunto con la instrucion 
que requiere, providenció el nuestro Consejo se pa
sase al Colegio de Abogados de esta Cor-te dicha 
delación , y  un egemplar de las citadas Conclu
siones , pa â q«e exáminandolas, expusiese sobre

• cada una= su didamen; lo que executó por su In- 
, forme *de 8, de Julio de este aiio : el tenor del 
^qual dke asi:

I. SEÑOR : La materia de las Theses re- 
Qiitidas á la Censura <iel Colegio, es un manantial 
de Jurisprudencia Canónica , y  un Indice de las 
Controversias mas arduas entre las Potestades 
Espiritual, y  Temporal, sobre <jue hay compues
tos innumerables Volúmenes. El Colegio cree 
no satisfecer al espíritu del Consejo, y  honor de 
la Comision , con apuntar áridamente su dida» 

;men ; ni tMapoco juzga oportuno tomar sobre 
ŝí el Oficio de Apologista, ó Txadista, para for- 

. mar alguna prolija Disertación ,  repitiendo infini
tas cosas comunes, que se presentan en los li
bros. Deseando , pues, hallar el delicado punto 
'de la obediencia, elige el medio, no de quien im
pugna , ó defiende, sino de quien informa ó ins
truye sin adhesión.

II. Como Españoles, debemos vindicar el de» 
recho de la Patria, sin faltar al profundo respeto 
de la Iglesia  ̂ como Cathólicos, debemos propug
nar los de la Religión, sin abandonar las obliga
ciones que nos exige la Nación por los vinculos 
de naturaleza. (*) Si estos dos respetos no acompa
ñan , con sinceridad unidos, á k  pluma , saldrá 
necesariamente destemplada j ó por un supersti-

cio-



doso zelo dfi la Religión, ò |o r  ülidesordena
do amor de lo temporal. Espera pues el Cole
g io , q u e  la sencilla indiferencia' p n q u e  produz
ca sus pensamientos, será el merito unico para la
condonacion de sus yerros. « f
. III. Prescinde el Colegio de los interioreii 
sentimientos del Autor, y  del estrafio gusto quQ 
Ma manifestado en la elección de unas opinionesj 
que ciertamente no son las mas fundadas  ̂y  aun 
àìgunas merecen en Espana la censura de impro
bables. Tiene presente dos cosas : una es , que ta
les doátrinas se vén esparcidas en no pocos libros 
Theologos , y  Canonistas, proprios, y  estrados, 
que por una infeliz educación literaria j ó por em
peño de partido escribieron asi ; Y  otra, Ja libe^t 
tad con que impunemente, ò como una especie 
de particular fuero se escribe y  sustenta en las 

' Universidades de España quanto se propone al 
ingènio, ò à la emulación, con tal que no se
considere proscripto. ' ¿
• IV. Por eso ciñe su censura al concepto ob
jetivo de las Theses, mientras el Consejo no toma 
algún sèrio temperamento para corregir upa prác
tica no poco disonante de las sabias medidas que
se observan en el Gobierno. ^

V. Sino es que se considere à las Universida
des ,*como unos cuerpos existentes fuera de la Re
pública , 0 con independencia de sus Leyes, no se 
puede entender, que se derramen y  enseñen aUi 
unas dodrinas opuestas abiertamente à las Leyes 
Reales, al systhema de los Tribunales Altos, y  aun 
à la tranquilidad común, como se vera.

PRI-



PRIMERA THESIS.
VI. A  Thesis primera dice asi: „  La Dis- 

i í^típlina Eclesiástica , instituida
j, en quanto á lo esencial por Jesu-Christo sobe- 
j, rano Principe de la Sagrada República, aumen- 
j, tada y  fortalecida en quanto á otras cosas por 
j, sus Vicarios en los Concilios Generales, y  Partí* 
,,  culares, se redujo ai cuerpo disciplinar, en que 

Ultimamente ha parado: Este Systhema del De- 
5, recho Canónico, asegurado de antemano con la 
5, observancia, y recibido publicamente en las Uní- 
5, versidades ,  se intenta con mordacidad y  acrí- 
5, monía desterrar dé ambos fueros, y  proscribir 
j ,  en las Escuelas por los defensores de la exte- 
i, rior política 5 pero no pudiendo ser el Susten  ̂
5, taate correftor de las Decretales de Grego- 
j, rio IX. y  otros Pontífices, no permite con igual- 

dad de ánimo asentir á los principios de estos 
5, Políticos, que inducen tan grave novedad, míen« 
i, tras las Supremas Potestades Legisladoras no de- 
5, terminan se enmiende el referido cuerpo del De- 
,, recho,

VIL Aqui se deja conocer  ̂que el Autor en
tiende por el Cuerpo Disciplinar Eclesiástico la Co
lección de las Decretales, dispuesta de orden de 
ia Santidad de Gregorio IX. la del Sexto que 
formo Bonifacio VIIL y de las Clementinas, Ex
travagantes , y  otras Bulas y  Constituciones Apos
tólicas; cuya Coleccion se ordenó de mandato de 
diferentes Pontífices , que corren haciendo un cuer
po con las Decretales,

VIIL No creemos comprehendida en la le
tra y  espíritu de la Thesis la Coleccion de Gr -̂ 
ciano 5 ni sujeto pgr lo misíuo este cuerpo á la

cen-



cenOTá del diabasi porque en todas nuestras Uni
versidades no tiene la deferencia ciega que se di 
k las Decretales 9 siendo Obra de un particular 
Compilador ̂  como porque nadie ignora los yerros 
jr defeftos que ha sufrido, y  aun contiene, despue$ 
de muchas, y  serias correcciones*

IX. En la Coleccion Gregoriana se notan va
rías Decisiones Apócrifas, alteradas otras, y  no 
pocas opuestas al establecimiento que forman en 
diferentes materias nuestras Leyes Reales, y  la 
prádica universal de los Tribunales del Rey no. 
Unas condiciones tan notables , no pueden indifé-̂  
rentemente mirarse por un cuerpo de Letrados 
Españoles , en quienes la autoridad de las Leyes 
Reales debe causar , no solo el respeto común à 
todos los Vasallos, sino tanto mayor, quanto es 
mas estrecho y noble el vinculo de su profesion.

X. Notan, pues, y demuestran Autores gra^ 
sres, (t) que usando el Coleftor de las Decreta-  ̂
les de la facultad amplia conferida por la Santb 
dad de Gregorio IX ., omitió muchos pàsagesìd^ 
los Cánones y Decretales que se regi^rabarf m  
las Colecciones antiguas; alteró otros| y  losmú*̂  
dó de forma, que esta variación se »tiene poi 
una de las causas principales de la decadencia do 
ia primitiva Disciplina. (2) Cuyas alteraciones;(én'  ̂
tre otros Eruditos ) especifica, y  convence el Dojc-̂  
úsimo Francisco Fiorente ^xomo puede verse en 
varios Capítulos de sus Tratados Canonicos. (3),.; 1

XI. / Contiene también, como se ha insinuar 
d o , dicha Coleccion, no pocas Resoluciones contrt 
expresas Decisiones de nuestras Leyes , contra lo 
establecido por loables costumbres del ReyuQ ^̂ y  
contra el Systema del Gobierno. Esta oposicion 
puede comprehenderse de los Capítulos i^ .de jm

B dî

(O
Joannes Doujat.
Can. lih, 4 , cap, 24. n. 
6, Vanespen part. 8, de 
Decret, G reg. IX, §. 4, 
&  S' Tradf. Histor. 
Canon, in omnes Cánones 
Concil. tam Grcec, quam 
Latinos,

. .Fleuri in Hist, UccUs* 
disc.jt

. (3)
Vfcesertim in Pr¿efat. de 
Method.&  auciorit, Jur, 
Canon,



6
dìcUs -, el 6. 1 5 - j  i8 . de Foro Competenti  ̂ d  
cap.i. 7 * 9* IO* I i* j' i Z' àe Testamentis.

XII. No es pues compatible con .lo deter
minado en dicho Cuerpo Canonico,el uso inmemo
rial de los Recursos de fiierza, recomendados por 
las Leyes Reales, ni el conocimiento de Causas 
de nuevos Diezmos, y  otros Juicios à que se es
tiende la Potestad Suprema del Soberano, que in
sinuaremos despues. Pudieran citarse à este pro
posito otros Capítulos, comprehendidos en las De
cretales, cuya disposición padece una general ex
clusiva por nuestras Leyes en materias puramen
te civiles ; previniendo éstas alguna qualidad pa
ra el valor de las disposiciones humanas , fuera 
de lo ordenado, y  alguna ves contra lo dispues
to en las Leyes Eclesiásticas. De que proviene, 
que en España, y  aun en el Orbe Christiano no 
tienen aceptación ; como sucede con la disposi
ción del cap. 30. de Ekdiione, EkSii potest. 
con el 2. de Sentent.^ Re Judicat. in 6 . con el 6. 
de Voto, Voti Redempt.y con la Clement. Unte, 
de Jure Cuyas Decisiones, que direftamente 
ofenden à la Regalía y  Potestad independiente de 
los Principes Supremos, nunca se han reconocido 
como Leyes dignas de observancia mirándose 
unicamente como unas sutiles tentativas de los 
Curiales, para dominar sobre los derechos de las 
Provincias Chrístianas. Es pues asombroso, que 
entre los mismos enfermos haya muchos tan inad
vertidos , que defiendan, y  justifiquen los insultos 
de la enfermedad»

XIII.-' En confirmación sefialarémos, entre in-* 
numerables, tres casos de las Decretales, en que 
kl descubierto se toca el agravio que hiere en lo 
mas vivo de la Suprema Potestad Temporal. En
-  el



el Cap. Novit. 13‘. d¡e Judiáis vemos à la Santidad 
de Inocencio III. constituirse Juez entre los Re
yes de Francia, è Inglaterra, sobre cumplimien
to de un pa£to temporal, con el color de que hu- 
vo culpa, y  deque fue fortificado con juramen
to. g Pudo ser mas manifiesto el exceso de juris
dicción ? Cada dia entre nosotros conocen los Jue
ces Seculares del cumplimiento de los contratos, 
sin embargo de la qualidad accidental del jura- 
mento; cuyo pretexto previnieron, y  rechazaron 
nuestras Leyes. (4) Y  si la culpa en el cumplimien- ,  ‘̂*■5 . 
to de un pado profano, basta para fundar la Juris- 4- 
dicción Eclesiástica, ¿Qué causas se reservan pa- 
ra la Real? Siendo tan común en los Litigantes  ̂
alegar no solo culpa, sino dolo contra sus adver
sarios  ̂ Eran en tal caso muy proprios los suaves 
oficios de un Padre universal del Christianisme, 
à quien deben ̂  profundamente venerar los Princi
pes^ pero eregirse Juez riguroso contra  ̂un So
berano, que solo à Dios reconoce sobre sí en lo 
temporal , ni parece admisible, ni conveniente à 
ia quietud de lalglesia. | Qué dirëmoâ de esta De
cretal, que se lee y  propugna en las Universi
dades , poco menos que un Dogma? i

XlVé Sea segunda confirmación íp que el mis
mo Inndcencio III. consultado por el Conde de (;) 
Tolosa ,  le respondió. (5) Tres fueron los puntos de 
la Consulta , y  de la Decisión de el Papa. El pri
mero sobre* los Hereges públicos o manifiestos: 
en que solo hay que advertir, que entre las pe
nas señaladas à tan grave crimen , impone la con
fiscación de bienes ; pues aunque en este Capitulo 
no declara el Papa, quien sea el Autor de esta pena, 
yá él mismo en otra antecedente que empieza 
Vergmtis de el mismo titulo, havia dicho : In ter

ris



ris vero temporali nostrce jurîsâiSîhnî subje îs  ̂
bona Hceretìcorum statuimus publkari  ̂2sf in alììs 
idem prœdphnus fieri per Potestates fisf Prin
cipes Saculares. No alcanzamos por dónde la Ju
risdicción Eclesiástica pueda estenderse à impo
ner à los Principes un precepto sobre bienes tem
porales , ni cómo puedan quedar sujetos à la Cen
sura con que se les commina en esta Decretal.

XV. El segundo punto de la Consulta del 
Conde Tolosano, recaía sobre las Contribucio
nes que havía impuesto à sus Vasallos, y el Lega
do Apostolico de orden del Papa revocó por de* 
feCto de potestad en el Conde. Que el Rey de 
Francia, à quien se suponía sujeto, enmendase el 
agravio à los Vasallos, nada habría que estranar 
como Soberano en lo temporal 5 pero en la Po
testad Eclesiástica parece que fue exceso de juris
dicción notorio. Como suponer, que estos tribu
tos podían establecerse con autoridad del Conci
lio , ibi : Vel Latermensis Concilii largitione con
cessa. No encontramos egemplo en los Concilios 
Generales, donde la Iglesia haya pretendido apro- 
priarse facultad tan estraña.

XVI. El tercer punto consultado contenía dos 
partes: mandando en la primera , que en quanto 
à los Capítulos de la Paz se observase lo que su 
Legado tenia ordenado ù ordenare con autoridad 
Apostolica 5 sobre que yá Alexando III. pocos años

- antes havia dispuesto algo en el Concilio Lateranen- 
selll. y  aunque esta Conciliar Disposición, según 

(6) algunos, se dice formada con acuerdo de los Prin-
Petruá de Marca • . '  , ,  ,  , , ,
cord, sacerd. & imper. cipes mteresados, (o) y aun la glosa del cap. i.d e
lib. 4. cap. 14-^  Tregua ^  Pace previene que no fue observada;differentia ínter bellapri''  ̂  ̂  ̂ ^
vata, & publica. Et veiiios Ho obstantc, que Innocencio III. sujeto a
rius G o n z a l e z autoridad un punto el lïias respetable delDere-
ad cap.i. de d/Uv • t
Treg.<¡̂  Pac.n.ó. CÍIO FubllCO 5 y PolltlCO.



XVn. La segunda parte, y  ultima de esta De
cretai Innocenciana, ordenaba que el Conde de 
Tolosa respondiese en el Tribunal Eclesiástico à 
los cargos temporales, que le quisiesen formar las 
Viudas, Pupilos, Huérfanos, y  personas misera
bles:/íe?» 8? perso- 
nis miserabtlibus tenearis m Judicio Ecclesiastico 
respondere  ̂ como si las personas de esta clase de
jasen de ser subditos del Principe; ò como si en 
éste Ò sus Ministros no pudiesen hallar cumpli
miento las Leyes Reales que tratan à las personas 
miserables con especial indulgencia, distinguién
dolas de las demás clases.

XVIIL Es semejante, ( y sirva de tercera con
firmación ) esta Pontificia Ordenación à la del capi 
Cum sit generale 8. de Foro Competent. en que al 
Prelado, ó Juez Eclesiástico se adjudica el cono
cimiento de las personas y  cosas temporales , si 
el Juez Secular fuere negligente en la adminis
tración de Justicia. Con este titulo de negligencia 
privó el Papa Innocencio IV. al Rey de Portugal 
del Gobierno del Reyno, y lo cometió à su her
mano el Conde de Bolonia, como se lee en el cap.
Grandi 2. de Supplend. neglig. Pral. in 6. dicien
do el epigrafre :<iue el superior puede remover del 
oficio al inferior negligente. Con que se confirma la 
falsa opinion de ser el Sumo Pontífice Superior, y  
Diredor de los Soberanos en lo temporal. Esta 
Decretal y  todas se defienden en las Universidades, 
como Decretos incontrovertibles, no obstante que 
la Ley Real (7) ordena lo contrario, diciendo : Otro- 
si q̂uando el Juez Seglar no quiere facer derecho Mffir,. 
à los que se querellan de algunos à quien él há po
der de juzgar, estonce puede el Obispo amones
tarle que lo faga , è si non lo quisiere facer, debelo

Q em-
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«mbiar  ̂ decir al Rey , por desengañarlo del fe 
cho de su tierra^

XIX. 4Será pues tolerable, que sobre es
tos sucesos y  resoluciones se dé á la Jurisdicción 
Eclesiástica una extensión que asombra ? Es fácil á 
los que leen y  escriben por los dos Partidos, acu
mular egemplares, que sin propriedad llaman he
chos de la Causa. Innumerables casos podrian se
ñalarse de la introducción de la Potestad Eclesiás
tica en lo profano; y  no pocos de la Jurisdicción 
Temporal en lo Eclesiástico: pero uno, y otro, so
lo dá materia á los preocupados. El juicio debe 
emplearse en el discernimiento.

XX. No dice bien la Thesis, afirmando, que 
el systhema Gregoriano ha sido obsolutamente 
comprobado con la observancia. No hay tal obser
vancia, sino es que se hable superficialmente. An
tes se notan en España tantos a£tos contrarios, quan- 
tos son las Leyes, Decretos, y Ordenaciones Rea
les que resisten las opuestas disposiciones del Cuer
po Gregoriano en los puntos insinuados; quantos 
son los Recursos de fuerza, de retención, y  seme
jantes ; quantas son las modificaciones puestas por 
el Consejo á las facultades de los Nuncios; quan
tos son los clamores del Reyno que se leen en las 
Cortes ; y  quantas son las súplicas y  contradic
ciones, que llenas de zelo y  veneración han he
cho desde lo antiguo nuestros Principes á la Corte 
de Roma, para la enmienda de los perjuicios que 
ha padecido, y  sufre Espaila.

XXL Todos estos Aftos, con losescrítos que 
no pocos sabios Españoles de tiempo en tiempo 
han publicado en defensa de los derechos de la 
Nación , han sido ̂  y  son otras tantas protestas, 
muy serias, que d^truyen el asylo de la obser

van-



vancia contraria. Ni el uso, ô el abuso de las Uni
versidades ha podido añadir el menor valor à h s  
Decretales en los puntos perjudiciales al Esta
do aporque como advertia un Rey Christianisimo 
à cierto Prelado de su Reyno, semejante egerciT 
do solo se permite para la erudición de los Pro» 
fesores. En cuya prááica siempre deben entenderse 
reservadas las Ordenaciones Reales, la Regalía, las 
loables costumbres del Reyno , y  todo perjuicio 
público. (8) f*) ^

W T T  ^ 1  * • * 1 j  L j  ■ Ph'lippus Pulcher citat,
XXll. En las materias temporales debe decirse áFraneo Fiorent.^«- 

del Cuerpo Canonico, lo mismo que todos saben ^̂ ‘■̂‘ Orig,Arte,& 
del Civil Romano , admitido en las Universidades, infiif, 
no en el concepto de Leyes, sino para erudi
ción de la Juventud. Aunque es cierto que uno y  
otro pedia mas precaución,
• XXIIL ‘ La ultima proposicion del Preliminar 
delaThesis procede > equivocadamente 5 suponien
do ser necesaria una formal corrección de las De? 
cretales para que dexen de obligar. Basta la 
Potestad Suprema Temporal para dexar.sin usólas 
Leyes de Disciplina Eclesiástica opuestas al Estado,
No arguye bien, induciendo obligación de obser
varlas , mientras no se corrijan, o revoquen,

XXIV, La revocación en rigor, solo toca à la 
Suma Potestad que estableció la Ley ; pero la re
sistencia à su egecucion nociva, es igualmente prot 
pria de la Soberana Potestad Temporal, Y  solo con 
esta distinción justa debe correr la confusa ó mys- 
teriosa clausula, con que finaliza la Posición sobre 
las Potestades Legisladoras,que según dice, de
ben concurrir à la corrección del Cuerpo de las 
Decretales,

XXV, La segunda, parte, que es el Theoremas 
propuesto al Theatro de la Disputa, sostiene: » Qus

„  los



55 los negocios y  Pleytos Eclesiásticos deben de- 
j, cidirse según el Derecho Canonico, donde no 
„  haya otro establecimiento particular. „Para des
cender el Autor à esta primera Conclusión, usa 
de la voz inicial Q m re, en que manifiesta el con
cepto , sujetando precisamente la decisión de las 
Causas de los Eclesiásticos à las Leyes conteni
das en las Decretales, de que habla en la parte pre- 
supositiva.

XXVI. En estas Conclusiones, muchas voces 
y  frases son mysteriosas y  equivocas. No nos de
tendríamos en entender significadas por las pala
bras Ecclesiastica negotia las Causas Espirituales 
Ò Sagradas 5 en otro escrito, y  en otro tiempo 5 pero 
aqui, para no errar, es preciso distinguir. En el 
sentido explicado, de ser la materia ò el Derecho 
Sagrado , la proposicion es legal : pero si se dicen 
Eclesiásticos por las personas que gozan del Fuero, 
siendo temporal la materia del litigio, en esta inteli
gencia es censurable.

XXVn. Ni este sentir en el Autor es mu
cho de estrañar, supuesta la deferencia ciega que 
se tributa à las Decretales en I3S Universidades con 
desprecio de nuestras Leyes ; pues en el cap. 9. 
^  Foro Comp. expresamente se ordena, ibi ; Man- 
damus, qmtenus si quas causas pecuniarias Ck~ 
rici Parisiis cómnmantes babuerint contra aliquoŝ  
vel aliqui contra eos ,ipsas jure Canonico decidatis. 
La glosa de este capitulo, para salvar la repugnan-  
eia que ofrece à primera vista, equivoca un prin
cipio muy sentado. Aunque el Obispo en París tu
viese el Señorío Real, no por esodexaria de ser tem* 
poral su jurisdicción, y  de juzgar las Causas de esta 
especie según las Leyes Temporales: y asi los Pre
lados prestan vasallage, y están sujetos à los Tribu

na-
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nales Reales de apelación, en las Causas y  territo
r i o s  donde tienea Señorío por el Rey.

XXVIII. Ni el Papa puede conceder un Privi
legio tal, para que los Legos sean reconvenidos en 
el Tribunal Eclesiástico, y  juzgados por las Leyes 
Canónicas. Solo el Principe, que es el dueño de la 
jurisdicción, puede cederla , ò limitarla. Un prin
cipio tan obvio no necesita mas argumento que la
razón natural.

XXIX. La dodrina de la Thesis y  de esta 
Decretal es intolerable en España : porque las Le
yes Eclesiásticas no pueden disponer sobre mate
rias temporales, como son Contratos, Testamentos, 
y  semejantes. De el derecho pasivo, en que con
siste la exempcion (de qualquier principio que pro
venga) nadase infiere para el adivo de hacer or
denaciones : y  como en la limitación ' que contiene 
el Theorema, de la falta de particulares estableci
mientos, no parece comprehendió el Autor otro De
recho que el Eclesiástico, en esta inteligencia se 
presenta también censurable la Conclusión. Y  siem
pre lo sería la expresión impropria de reducir à li
mitación, lo que debia proponerse como regla inde- 
fedible , diciendo , que los Eclesiásticos en las 
causas temporales siempre deben ser juzgados por 
las Leyes Patrias, del mismo modo que los Segla
res V pues indistintamente se hallan como Vasallos 
sujetos à su Rey y  Señor natural. De cuyo punto 
se tratará en otro lugar mas despacio.

SEGUNDA THESIS.
XXX. N Obispo

I T j „  tiene potestad para juzgar, cas
tigar , y corregir canonicamente à su Clero, a

finD 55



„  fin de que los dedicados al Culto Divino vivan 
,, en paz, y obedezcan á su Pastor.“  Es proposicion 
innegable , y  tiene conformidad con lo dispuesto 
en las Leyes 4. j  5. tit. 3. M . i .  Recop. Si esta 
Conclusión se propusiera sin enlace con las prime
ras, tendría un sentido justo é innocente por qual- 
quiera aspefto; pero siendo conseqüencia de la in
cierta doarína que en la antecedente se fixó por 
regla, debe acompañarse de las restricciones ex
plicadas para que pase sin sospecha.

TERCERA THESIS.
XXXL i  j* N  la tercera Posicion merece tara

j e  bien separado examen , como en 
la primera ,  el preludio. En él se explica asi el Au
tor : „  Ninguno, sino el huesped, ó forastero en la 
'55 Jurisprudencia Sagrada, se atreverá á negar, que 
„ n o  es licito que los Ministros del Altar se suje- 
„  ten á arbitrio de las Potestades Seculares.“
■ XXXIL: Esta proposicion parece sacada de la 
■Ley final del Código Theodosiano de Epifcopal. Au~ 
■dient. y  de la Ley 50. tit.6. Partida i .  Sin embargo 
del determinante absoluto,con que empieza,

ni in Silera Jurisprudencia hospes infitiabitur^  ̂
sería permitida, si por las antecedentes y  consi
guientes proposiciones no tuviéramos bien pene
trados los sentimientos del Autor. Basta decir aho
ra, que debe ajustarse á la dodrína que dejamos es
tablecida , y á la que se producirá en esta Thesis, y  
en las succesivas.

XXXIIL Con dicha salva desciende el Autor á 
proponer por Conclusion, que „  la exempdon pasi-
5, va del Clero en negocios temporales no dimana
55 de la liberalidad de los Príncipes , sí que fue esta-

55 bie-
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„  bledda por autoridad de la Iglesia. Lò que, di- 
, ,c e ,  se atreve à afirmar sin duda alguna, pues 
„  siempre fue conveniente que los Individuos de la 
„  Celestial Milicia estuviesen abstraídos de los Tri- 

„  bunales Seculares. “
XXXIV. Tiene muy presente el Colegiola^res  ̂

puesta que en este mismo Expedierite dió-el Señor 
Fiscal Don Pedro Rodríguez Campomanes , tratan
do de las Conclusiones del Do&or Dod Joseph de 
Torres 5 en que expuso, que el punto sobre el ori
gen de la4 nmunidad, ò Libertad Eclesiástica ,• es 
opinable en los Escritores. ■ j?  • •

XXXV. No es lugar este en que debemos fot- 
mar alguna disertación sobre el origén de la In
munidad, capaz de admitir muchos volúmenes ; ni 
el repetíflos serviría de ilustración; con todo, no 
podemos dejar de insinuar contra la Thesis una ù 
otra comprobacion, à nuestro entender no despre
ciable. La primera se funda en la Ley 50. tit. 6. 
Part. I. cuyas palabras son; „Franquezas muchas 
„  hán los Clérigos, mas que otros homes, también 
„  en las personas, como en sus cosas ; è esto les die- 
„  ron los Emperadores , è los Reyes, è los otros 
j, Señores de las tierras , por honra, ó por reveren* 
5, eia de Santa Iglesia. “

XXXVI. A  los Vasallos que tienen la felicidad 
de gobernarse por unas Leyes tan sabias, y chris- 
tianas, como las de España, no debe ser licito 
apartarse de las sentencias que abracen, y  prefieran, 
entre las que de suyo fueren problemáticas. El peso 
de autoridad que dan nuestras Leyes à qualquiera 
opinion, debe inclinar la balanza del juicio, sacri
ficandole dichosamente. En las Leyes de Toro te
nemos no pocos argumentos de esta máxima. Por
que à la verdad, tiene ayre de desacato en un súb

dito,
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dito,el opinar contra el sentimiento ya declarado 
de su Principe. Notando, que los sabios que de 
mandato del Réy concurrieron à la formación de 
las Partidas, en ningún punto se mostraron sospe
chosos contra la Immunidad, sino muy defensores; 
Y'con todo, reconocieron su principio inmediato 
en la Potestad Regia.

XXXVII. La segunda comprobacion nace de 
una verdad ,  que sientan todos los que no quieren 
hacerse sospechosos en el juicio. Esta es, que solo 
ios Principes del mundo pueden formar leyes en 
las materias temporales. Lo contrario debe llamarse 
■error. Asi dixo San Agustín, (9) ibi: „  gQuo jure de- 
5, fendis Villas Ecclesije? g Divino, an humano? 
,, Divinum Jus Scripturis habemus ; humanum 
,, in Legibus Regum : unde quisque posidet, quod 
5, possidet, I Nonne jure humano ? Jure ergo hu- 
,, mano dicitur hsec Villa est mea, hic servus, hsec 
„  Domus; Jura autem humana, Jura Imperatoruni 
„  sunt, g Quare? quia ipsa Jura humana per Impe- 

ratores, &  Redores saeculi Deus distribuii hu-

(10)
Xmc» r . ia .  x j . i j .  &  14,

5, mano generi. Item, tolle JuraImperatorum, 4 Et 
5, quis audet dicere, hsec Villa est mea? ¿Meus ser- 
5, vus ? ¿ Mea Domus ? Si autem , ut teneantur 
5, ista ab hominibus, Regum Jura fecerunt, ¿Vultis 
5, ut reticeamus Leges?

XXXVIII. Esto sentado, el discurso dice asi: 
Nadie puede , ni debe limitar la L e y , sino el mis- 
mo Legislador que la forma : la Iglesia no pudo  ̂
ni puede formar Leyes en lo temporal, porque 
su Divino Autor la separó de este empleo con su 
dodrina, y  con su exemplo: (10) luego no pudo la 
Iglesia exceptuar de la ley general de los Principes 
á los Eclesiásticos , que como Vasallos le estaban 
sujetos; luego solo los Principes, reconocidos á su

dig-



dignísima Madre la Iglesia, tuvieron la potestad de 
distinguirla, y  privilegiarla, ya en la exempdon 
de tributos, ya en sus personas, ya en la inmuni
dad de los Templos, de que habla el Concilio de 
Toledo 4. Can.

XL. En la inmunidad de las cosas propriamen
te espirituales , como la Religión , Sacramentos,
Culto, y  verdadera Disciplina Eclesiástica, por la 
razón opuesta se verifica lo contrario : porque no 
teniendo los Principes potestad legislativa en las 
materias sagradas, tampoco puede la exempdon 
provenir de un principio donde no se forma la ley.
Asi discurre el Colegio.

XLI. Y  añade, que no es argumento conclu
yente para demostrar en la Potestad Règia el 
principio de la Inmunidad, el que se toma de l í  
ley de Constantino, registrada en el Codigo Theo
dosiano. (i i) La verdad, y  atribución de esta ley (u) 
es irrefragable,con el Testimonio de Eusebio Casa- 
riense, Nicefóro, y  Sozomero ,(12 ) aunque débil- * ” ' (u) 
mente lo contradicen algunos; pero su contextei 
es insuficiente prueba de k  aserción tan cierta, qué: ‘»tUlTubrì. 
propugnamos. i ' r

XLII. No es lo mismo encontrar ordenado^ 
nes sobre disciplina Eclesiástica entre las Leyes 
Imperiales, y  Reales, que reconocer su origen'^ 
potestad en ellas. Esto advertimos por obsequio dê  
la verdad. No pocas cosas ordenó la lglesia en lo$ 
primeros siglos, fiandolas à la tradición, que des*' 
pues se escribieron en los Codigos Imperiales ,  an-‘ 
tes que en los Canonicos. v, 1) , .....

XLIII. La primera ordenación que leemos del
Patconato sobre las Iglesias, dispensado à loí Fun
dadores , se enquentra en una Constitución del Em» 
perador Zenon ; y  en el siglo siguiente, eñ otras del

£  £m<
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([ij) Emperador jFáíífmáMo: (13) ¿Luego el Patronato

de las Iglesias reconoce su principio en la Potes- 
cop. & cieric. Novell. Teoiporal ? Asi arguyen algunos notados con
í y .  6 7. í  2. Capt 18.

razón.
XLIV. Luego el origen de la Inmunidad 

del Clero en la Potestad R eal, no se convence 
bien de la ley de Constantino, aunque su ver
dad es irrefragable, sino por el sólido principio, 
qüe San Juan Cbrysostomo , San Agustín , y  
otros Padres establecen en la Autoridad Suprema, 
y  Privativa de los Principes, para ordenar leyes en 
lo temporal 5 que nadie puede negar sin contra
decir à la Escritura : y  como la limitación (lo repe
timos) debe hacerse por el Autor de la disposición, 
se convence , que no pudo la Iglesia limitar ó exi
mir de la le y , que no pudo establecer.

XLV. Asi pues , como la Inmunidad en lo 
, ' verdaderamente espiritual, proviene del Derecho 

' Divino, y  Canonico, porque estas son las fuentes 
donde se formaron las leyes, y  reglamentos de las

• ■ ■ materias sagradas, asi por el contrario  ̂en lo tem-
• ' poral solo dimanó la exempcion de aquella Au-

• toridad, à quien cometió el Altisimo la formacion 
de las leyes profanas.

/  XLVI. Nadie mejor que Santo Thomás , te
nia bien registrado el piélago profundo de la Es
critura Santa; y  no hallando en él principio al
guno immediato de la Imunidad de los tributos, 
de que alli hablaba, vino à decir, que se debía à 
la indulgencia, y  al reconocimiento délos Principes, 
(14) ibi: „A b hoc tamen debito liberi sunt Clerici ex 
j, privilegio Principum ; quod quidem íequita- 
5, tem naturalem habet. “
, XLVII. Ni mas expresamente puede decirse, 
que Sao Gregorio Magno en la Epistala primera ad

Par~
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parmenium , Ibi : „  Porrò ali! sunt, qtii non con

tenti decimis, ( id est Episcopi ) &  primitiis, 
prædia , Villas , &  Castella , Civitatesque pos- 
sident, ex quibus Cæsari debent tributa, nisi 

,, imperiali benignitate immunitatem hujusmodi 
„  promeruerint.“

XLVIII. El Colegio entiende,que el diüamen 
que vá propugnando, es mas que opinion : por
que lo vé demostrado en el capitulo 13. de la 
Epistola ad Romanos de San Pablo. No consiste 
la prueba, en que el Apostol intima à todos, sin 
excepción de grados, y  personas, la sujeción à 
los Principes temporales ; esto es obvio , y  se ha 
ponderado muchas veces ; sino en que para con
firmar esta verdad, añade, Ideò enim, £íf tribu' 
ta prcestatis ; luego no puede decirse que las tri
butos que entonces pagaban los Eclesiásticos à los 
Principes, era una acción violenta, ô injusta.

XLIX. El Apostol lo trae conio efeâode la 
sujeción à la Potestad Temporal, y  SántoThomás  ̂
comentando dichas palabras. Ideò enim ^  tributa 
præstatis, dice, primo ponit subje^ionis signum, 
dicens,iJeó , scilicet, quia debetis esse sub’» 
jeñ i ; é? tributa prcestatis, idest, prastare debetií 
in signum subje£iionis. Sería error grande decir, que 
para convencer San Pablo la potestad legitima de 
los Principes, tragese por prueba un efefto injusto 
de la misma potestad. Y  asi dice Santo Thoraás, 
prestare debetis. Luego hasta que la indulgencia 
de los Principes , bien merecida déla Iglesia, exi
mió à los Clérigos de este debito, legitimamente 
lo satisfacían, según

L. Pero igualmente debe el Colegio en 
honor de la Justicia y  de la Iglesia sentar, que es
tos privilegios son de una esfera muy eminente so

bre
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13,

fare todos los de otra especie. La naturaleza de 
los Privilegios, y  sus condiciones, tienen para su 
graduación , dos reglas ciertas, y  niagistrales, ò 
tres, para decirlo todo. La causa, el sugeto à 
quien se dispensan , y  el concedente, (i 5) De aqui 
es, que los concedidos porla Iglesia à los Princi
pes no están sujetos à derogaciones, ni à otras 
providencias Pontificias por fuertes que sean : y si, 
inconsulto Principe ̂  se intentasen alterar, los zelo- 
sos Patronos del Fisco no renunciarán el recurso 
de la proteccicn.

LI. Procediendo esta doftrina con sobresa
liente motivo en los Reyes de España , sobre 
ios derechos de Patronato, Tercias, y  otros que go
zan en las Iglesias, en retribución de la sangre , de 
las vidas, y  de los intereses que con sus Vasallos 
sacrificaron en honor de la Religion. (16) g Pues 
qué se dirá por eloposito,delos Privilegios que los 
mismos Principes concedieron à su dignisima Ma
dre la Iglesia ? 4 Hay en la linea de lo criado me
rito comparable, con los que en su principio, y  
progreso hizo, y  los que continúa, y  continuará 
hasta su termino ? No hay Principe, Reyno , ni 
alguno de los mortales, que dexe de reconocerse 
sublimemente beneficiado de la liberalisima mano 
de esta piisima, y  poderosísima Madre : luego sus 
esenciones , aunque por una mysteriosa provi
dencia del Criador traygan origen de la Potestad 
Règia, yá deben considerarse como remuneracio
nes onerosas, è indelebles, y como contratos de ri
gurosa justicia , esentos de las comunes regías de 
los privilegios. Por eso díxo Santo Thomás, que 
esta esencion se fundaba en la equidad natural  ̂quod 
quidem naturalem æquitatem habet. (17)

LIl» Apenas se lee en la Historia Triunfo
gran-



grande de las Monarquías Catholicas^ que no se 
deba en gran parte á la poderosa mediación de la 
Iglesia con el Rey de los Exercitos; y quando el 
rigor del cuchillo no ha alcanzado á vencer mu
chas perniciosas turbaciones, y  rebeldías, se han 
visto allanar con la dulzura de la voz Evangélica, 
y  con el apremio terrible de la censura.

LUI. De esta casta son los privilegios, y 
esenciones de la Iglesia ; en cuya ilustre confir
mación no podemos omitir las clausulas de la Ley 
Real citada , (i8) llenas de piedad, y respeto, 
ib i: E pues que los Gentiles que no tenían créenm
ela derecha, ni conocían á Dios, cumplidamente los 
honraban tanto mucho mas lo debemos hacer los 
Christianos, que hán verdadera creencia , é cierta 
salvación, é por ende franquearon á sus Clerî  
gos , é los honraron mucho  ̂ lo unô  por la honra 
de la Fé-^é lo al,̂  porque mas sin embargo pudiesen 
servir h Dios, é facer su oficio , que non se trâ  ̂
bagasen si non de aquellô  No obstante la incom
parable fuerza, y  veneración de los privilegios con
cedidos á la Iglesia, pueden por varios modos, en 
que el bien universal del Estado se interese, admitir 
ciertos temperamentos, y  restricciones, de que so
bran egemplos en España, y  en otras Provincias 
Catholicas , llevando siempre por objeto la salud 
publica, como ensena San Juan Chrisostomo. (19)

QUARTA ‘ THESIS.
LIV. ^  E ha hecho mucho alto sobre la pri-

I mera parte de la Thesis quarta, que
en todo dice asi: „  Despues que la Iglesia favore- 
,, ciendo la suerte, vindicó del todo sus primiti- 
,, vos derechos, usurpados por la injuria de los

(18)
Dídfjeg^fo, tit, h,part, 
1.

(19)
S, ^oam* Chrysost, Ho  ̂
mil. 1$ , ad i ,E p iJ h l,  
ad Cor,



„  tiempos, y  sobervia de los que mandaban, con 
„  la gran fuerza de las Armas; de tal suerte vemos 
„  ampliada, y fortalecida la libertad Eclesiástica 
„  por Sanciones de Concilios , y  Decretos Ponti- 
„  ficios, que los Clérigos, ni voluntariamente pue- 
„  den sujetarse à los Juicios Seculares, siendo su 
„  peculiar fuero concedido al Cuerpo del Estado 
„  Eclesiástico por derecho público ; al qual es 
„  muy manifiesto no puede derogar el consenti- 
„  miento de los particulares : ni juzgamos sea ad- 
„  misible la contraria costumbre, que antes debe 
„  llamarse perniciosa corruptela.

L V . No nos detenemos en que la generali
dad de la proposicion, sin contraerse à perso
nas, y  tiempos, basta para salvar qualquiera ima
ginada ofensa ; mayormente pareciendo referir
se à los primeros siglos de la Iglesia , en que 
los Emperadores Gentiles , en odio de la Reli
gión Christiana, apuraron todos los fondos de su 
crueldad, y maligna astucia : Esto es obvio en 
los Cánones , en la Historia, y  en los Santos 
Padres; pero demos (como puede ser) que la The
sis quisiese comprender los siglos posteriores, des
de el quarto en que la luz de la verdad con la dul
ce fuerza del Evangelio, entró à dominar dicho
samente sobre el Imperio Romano , empezando 
en Constantino : desde este Principe, hasta el in
fausto Cisma del Phseudopatriarca de Constan- 
tinopla Phocio, apenas se señalará Emperador del 
Oriente, reservando uno , ù otro, que no metiese 
la mano en los puntos mas sagrados de Religión, 
de que se quexa el eruditísimo Claudio Fleuri en 
el tratado de las costumbres de los Christianos.

Y  porque no faltan Escritores estra- 
nos j que sobre tales hechos violentos pretenden

am-



amplificar la Jurisdicción Temporal, no sin ofensa 
de los mismos Principes Christianos, y  Pios asi 
como por el opuesto egecutan otros lo mismo’ con 
la Eclesiástica sobre los abusos de sus Jueces * esta 
consideración ha obligado al Colegio á emplear 
algunas clausulas sobre la especie de la Thesis, dis
tinguiendo lo violento de lo justo: con la seguri
dad de que nuestros yerros solo podrán durar el 
corto tiempo que tarden en presentarle á la sábia 
Censura del Consejo.

LVII. Aunque fue gloriosa, é incompara-
- ble la piedad , y  religión del Grande Constantino 
sabemos por las Apologías úq San Atanasio^ y 
Epístolas, especialmente ad solitarios ̂ quinto 
dedo este gran Padre despues del Concilio Nice- 

■no, por las sugestiones malignas de los Eusebia- 
nos , que lograron el arte de preocupar engañosa
mente ál Emperador; con cuyas providencias, y  
autoridad, formaron Conciliábulos, y  sostuvieron 
su cruel persecución contra Atanasio y  otros Prela
dos Santísimos, durante la vida de Constantino. ’ ^

LVIII. Digalo el Conciliábulo de T jro; dí
ganlo las cabílosas formulas, con que prevalidos 
déla amistad del mismo Emperador, trastornaron, 
y  quisieron obscurecer la fé de Nicéa,promoviendo 
el Arrianísmo. Sufrieron San Atanasio y  los Catho- 
lícosesta cruel tempestad de sus Enemigos, que 
obraban á la sombra de un Príncipe en el fondo ver
daderamente Catholico; pero con la desgracia de 
haver admitido á su intimidad á Eusebia Nicome- 
diense  ̂ Cabeza de los Eusebianos, que á el fin de 
su vida le bautizó, como afirma el Cesariense, de 
la misma Seda, y  hoy es el sentir recibido. Estos 
sucesos son dignos de advertencia; pero no de imi- 
íacion.

De



(20)
Katal. A lex, in Hijìor.

(21)
S^August, Epijì, 162,

. ^ 4
LIX* De la Sentencia que pronunció Co»j- 

tantino sobre la Causa de los Donatistas, despues de 
resuelta por diversos Concilios, no harémos merito, 
sabiendo ser un problema entre los Eruditos. (20) 

Ecci.disíert. s. ad Y  solo advertifflos, quc San Agustín escusar 
m. 4 . per a. accion, rccurre à sentar,  que el Emperador pro

cedió con ánimo de pedir vènia à los Padres, ibi: 
Vt de illa causa post Episcopos judicaret { id est 
Constantinus) à San&is Antistibus veniam postea 
petiturus : (21) luego reconoció «xceso, pues ne
cesitaba vènia.

LX. De Constancio su hijo , y  succesor 
en el Oriente, dán testimonio las raras violencias 
egecutadas con nuestro incomparable Ossio, y el 
Papa Liberio.

LXI. El Henbticpn , ò Edido del Empe
rador Zenon, el E£ihesis de Heraclio , y  el Tipo 
de Constante en favor del Euthiquianismo, y  Mo- 
nothelismo , muestran bien quánto padeció y su
frió la Iglesia por la conduda de estos Principes; 
en que solo es de notar el zelo del Papa Theodo- 
ro, que en un Concilio Romano, para contener tan 
asombrosa conduda, usó en vez de tinta, de la San
gre consagrada de Jesu-Christo, con que firmó la 
excomunión, y  condenación de Pyrro, uno de las 
Cabezas del Monothelismo. Ni causaron menos ex
tragos los tres famosos Capítulos publicados por el 
Emperador Justiniano , que aun despues del quinto 
Concilio General continuaron con daño indecible 
de muchas Provincias Christianas.

LXII. Si para concluir la especie , recoge
mos la vista acia el nuevo Imperio del Occidente, 
establecido por Cario Magno, no hay mas que 
leer al sapientísimo Dodor de la Sorbona Juan de 
Filesac en su Tratado de Sacrilegio Lajeo. Alli se

ven
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ven las Execraciones de los Padres de varios Con
cilios, las Censuras, y Cánones terribles contra los 
usurpadores, y  profanadores de lo sagrado. Ha
ciendo vér dicho Autor, que este escandaloso mal 
cundió por todas las Provincias de la Christian- 
dad , singularmente desde el siglo ottavo.

LXIII. En que solo gloriosamente notamos, no 
estár señalada España  ̂porque tal qual desorden ine
vitable de nuestras Provincias, no fue comparable 
con los innumerables, y  asombrosos de otras. Dis
tinguióla el Altisimo en esta pureza de religión, y  
piedad^asi como entre los Emperadores del Orien
te solo huvo un Theodosio Magno, Español, en 
quien recopiló la Providencia todas las virtudes que 
se vieron esparcidas en los mejores Principes del Im
perio Romano. Con que no sin gran Justicia Aure-̂  ̂
lio Vi&or hizo de él la heroyca difinicion, y  elo*̂  
gio que viene superior à todos los Principes de 
aquellos siglos.

LXIV. Por el opuesto, no es poco lo que se ha 
escrito y  sabemos de lo que excedieron algunos 
Papas para ampliar las facultades de la Curia , de
primiendo , y  hollando el Imperio supremo de los 
Reyes  ̂deponiendo á unos, y  entronizando à otros, 
constituyéndose Jueces supremos en las diferencias 
temporales de los Principes, y  limitándoles las 
soberanas facultades de imponer tributos à sus Va
sallos, al mismo tiempo que recargaban à las Prô  ̂
vincias Christianas, y  à España mas que à otras, 
con exacciones pecuniarias.

LXV. Hay de estos sucesos Documentos, y  
libros enteros  ̂ pero el Consejo sabe, y  el Colegio, 
repite, que asi como sin una censurable pasión na
die puede sacar à la Jurisdicción Eclesiástica de 
sus justos Canceles para estenderla sobre unos he-̂

G  chos
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chos tari violentos, asi tampòco cabe en un Juicio 
refto, elevar la Jurisdiccion Temporal sobre el falso 
cimiento délas acciones notadas en los antiguos 
Principes.

LXVI. Que los Clérigos no pueden renunciar 
el Fuero y  Privilegios de su estado, es cosa sen
tada, y  no admite censura ; pero que su Limuni- 
dad no esté sujeta en parte à la fuerza de la cos
tumbre , y  que ésta se haya de Uamàr corruptela, 
precisamente porque deroga algunos de sus de* 
techos, merece corregirse. El derecho propio de la 
Comunidad no debe estar sujeto al arbitrio de qual- 
quiera Individuo: esta razón intergiversable en to
das las Leyes, favorece al Clero. Y  añade el Cole
g io , que igualmente aprovecha à la Jurisdicción 
Real en su línea.

LX VIL Si no es falsa , es equivoca y  perju
dicial la distinción que suele hacerse entre el Juez 
Real como incapáz, y  el Eclesiástico como pu- 
ramente_ incompetente. Dejando à un lado el co
nocimiento del Dogma, esencialmente privativo 
de la Iglesia, en los puntos de Policía Eclesiásti
c a , y  temporal, tan incapáz es el Juez Secular de 
prorrogar su jurisdicción por el consentimiento de 
un Clérigo, como el Juez Eclesiástico por el de un 

‘ Secular: la razón es igual en ambos casos.
•. LXVIII. La Jurisdicción Real es la parte mas 
esencial déla Corona; luego no puede ser perjudi
cada por el consentimiento de los Vasallos. Y  si el 
Rey puede delegar en los Eclesiásticos su jurisdic- 
cion, como lo hace ; también el Papa lo egecuta 

D. Mattheu en algunos seglares , salvanck) lo que es pura-?
■>>“ “  “ PWtUül. {2 2)

ca,is Recent, imnmnit. LXIX. En quantoà la cficacia de la costumbrc
qmit.6. H.I.Ì.Ì. ¡a Inmunidad, parece siguió el Autor de

las



las Theses elsentir de varios especíalmerife Theo- 
logos, que recopila el laxísimo, y  apásionadisimo 
Diana. {23)

LXX. Si no huviera sido tolerable en las Uni
versidades tanta libertad en escribir y  defender, 
como si fueran unos cuerpos exemptos de la Re
pública, è independientes de sus Leyes, y  Gobier
no ; deberia haverse atemperado el Autor à lo que 
nuestras Leyes prescriben, vénerando à la costum
bre como uno de los fundamentos principales de 
los Recursos Regios en materias Eclesiásticas, y  à 
lo que han escrito varones dodisimos y  piisimos, 
asi estraños , como nuestros. (24)

LXXI. Nada mas proprio que lo que dijo el 
Papa Celestino III. Undé consultìùs duxmus^ multi- 
tudini ^  obsérvate consuetudini deferendwn, qiiam 
aliud in dissenssionem ^  scandalum Populi sta- 
tuendum  ̂quadam adhibita novitate.{2¡)

LXXIÍ. Aqui pudiera notarse la conseqüencia 
perjudicial de la opinion poco probable, que atriT 
buye el origen de la Inmunidad en lo Temporal al 
Derecho Divino; porque sentando el principio de 
no estár sujeto à derogaciones de qualquier Potes
tad creada, deducen los adversarios ser igualmente 
inalterable la Inmunidad Eclesiástica. Pero á seme- 
jante Discurso contradicen los mismos Sumos Pon
tífices, que templaron y  derogaron los Privilegios 
del Clero, ya con especiales Concesiones, ya pqr 
Concordatos con los Principes Seculares, que entre 
muchos Escritores refiere Mario Cúrtelo. (2 6) De 
modo, que aun los extrañamente afedos à la In
munidad, como M a r t a l a  Rota  ̂ no hallan re
paro en conciliar con aquel origen la deroga
ción de la Inmunidad Eclesiástica, por ciertas cau
sas legitimas. (27) - /

' Si

( ’ 3)
Baldel Theolog,Mor. lib, 
jT. disputât. 39. 9, 
Diana Resolut. Moral. 
traÇf, 2. de Immunität, 

E  cclesiæ  ̂ resolut. 1 3.

(̂ 4)
L . 36. t'it.^. lih.^.'Re- 
çopiL D .C o varr. Vradî. 
cap.is» num.i. D .M ar- 
tin. Azpilcueta in cap.. 
Cum contingat, remedio

I. m*
(25)

Cap. Quod dileBio de 
Consanguinitat,

(2 6)
Lìh. 2. de Prisca, &  Re
cent, Imrnunit. qucest, 6,

(57)
M arta deJurisdiB.part.

cent,I. cas.62,
Kota.decis, 1027. lih ,l,  
partii.



LXXIII. Si la costumbre antigua contra la In
munidad debe subsistir como induéüva de algún 
Privilegio Apostolico , según siente Cúrtelo con 
inconseqüencia, y  no pocos ; es punto en que 
caben insignes equivocaciones perniciosas al Esta
do ; sobre que nos remitimos á la Conclusión si
guiente.

QUINTA THESIS.
LXXIV. T  A  quinta Thesis procede en estos 

I A términos; „ L o  que hasta aqui 
„  queda establecido en honor del Estado Eclesias- 
5, tico, debe entenderse sin ofensa del bien público, 
5, y  Regalía de los Principes. La Religión no inten- 
5, ta perjudicar al Estado, antes bien por su enlace 
5, fraternal incesante y  reciprocamente se auxilian. 
3, Ni ignoramos, que los Clérigos, comoCiudada- 
5, nos y  principales miembros de la República de- 
5, ben obtemperar á las Leyes establecidas para la 
5, tranquilidad, y  paz pública, sin perjuicio de su 
,, Inmunidad; porque aquel obsequio no denota ju- 
5, risdiccion en los Príncipes sobre los Ministros 
5, de la Iglesia, sino la administración de sus Rey- 

nos. Mas hay algunos casos en que conviene al Go- 
j, bierno Eclesiástico, que los Jueces Seculares ten- 
55 potestad por autoridad de los Cánones para 
5, castigar, y  juzgar las Causas de los Clérigos, es- 
„  pecialmente Criminales; los quales estamos pron- 

tos a declarar en la Cathedra, según la ocurrencia. 
LXXV. Por mas que se disfrace la intención 

en esta Thesis, no puede dejar de entenderse que 
ía subordinación que impone á los Eclesiásticos 
respecto de su verdadero Principe, y  Señor natu
ral j no es coactiva, sino dirediva. Cierto es que

la
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là frase de obsequio que aplica à la observancia 
del Clero en las Leyes Temporales , pudiera sig
nificar una rigorosa obediencia, como ya se lee en 
T ertu lia n o y otros Eruditos; pero no deja liber
tad para este sentido la distinción que hace el Au
tor, negando absolutamente jurisdicción à ios Prin
cipes sobre los Clérigos, y graduando su potestad 
en el concepto puro de administración.

LXXVL Aun mas que jurisdicción podria lla
marse Imperio, si no olvidamos las distinciones de
licadas que nos enseñan los Legistas sobre los 
principios del Derecho Civil : donde sientan, que 
la coaccion, que es el distintivo del Imperio, aña
de un grado eminente à la jurisdicción. (28) Lue
go negándose en la Thesis à los Principes la juris
dicción sobre los Eclesiásticos, por argumento de 
mayoría excluye la obediencia coaftiva. Pero no 
pasarémos de aqui sin esclarecer una especie, à 
que tal vez puede aludir la Conclusión.

LXXVII. En el y  otros, (29;
se sienta, que el conocimiento que la Regalía eger- 
ce en los Recursos de fuerza , no es judicial, sino 
extrajudicial ; satisfaciendo con esta distinción á 
las clausulas tremendas de la Bula de la Cena. Nos 
persuadimos, que el rigor de la Constitución Pon
tificia puso à un hombre tan grande como el & - 
ñor Salgado, en la precisión de buscar esta salida, 
g Pero no es obvio , y llano el camino que el mis
mo Autor nos enseña contra las Leyes de Disci
plina Eclesiástica, que ofenden la Regalía, tur
ban la paz, Ò de qualquier modo perjudican al 
Estado? Presto harémos vér, y  es sentir de los 
hombres sabios, y juiciosos, que las Leyes de dis
ciplina , à diferencia del Dogma, no tienen vigoi: 
en la egecucion, sin la aprobación expresa, o vir-

H tual

E x  lêg  ̂ Imperium  ̂ 3» jf* 
àe Jurisdidi. ibi : Me^ 
rum est imperium habere 
glaàii potestatem, L , 11'- 
licit as 6. §. de Ofi 
ficio PriBsidis 5 6? Cujat, 
in g k s , leg, 3, citât,

(29)
Sa^gado de Reg, Vro^ 
teU,part,i.cap.^.â n ,io , 
&  âpiid ipsum videalios 
&  obiter D , Covarrub, 
VraU. £ui§st. cap, 3 y, 
« . i .  Verso SQXto: Non 
mgamus.

■t



(30)
í/f,2o. lìh,̂ ,Ks'-

copiU

{*) ^
D . C ovarr. VraB, cap, 
35'. num. 2. D . Salgad, 
de Retent. part. i .  cap, 
I .  per tou  &  variis in 
locis.

ir)
Relarum in cap. Non de* 
het S. d$ Qons anguín.

tual del Principe. Esto redentemeiite se ha de
clarado , ò repetido de la Buia de la Cena, y  de
be entenderse de qualquiera etra Ley semejante: 
4 Pues para qué es recurrirá una distinción, que 
hablando con candor, no tiene conseqüencia con 
los principios, que dicho sapientísimo Autor y los 
Legistas grandes sientan?

LXXVIII. Que en los Recursos de fuerza de 
conocer y  no otorgar no haya traslados, ni otros 
ritos comunes del Foro, no hace falta para que el 
conocimiento sea verdaderamente judicial. En los 
de segunda suplicación , y de injusticia notoria se 
observa la misma simplicidad de estilo, pues con 
los Autos solos de la Chancillería ò Audiencia se 
resuelven :(3o) Y  qué , jdexa de ser judicial el 
conocimiento del Consejo Real, como Delegado 
del Principe en los primeros, y  por su autoridad en 
los segundos?

LXXIX. A l contrario, los recursos" de nuevos 
diezmos y  los de retención son verdaderas espe
cies de los que se llaman de fuerza ò proteccion;(*) 
y  en estos hay la misma observancia ritual que en 
los juicios comunes, hasta admitir Instancia de Re
vista ; sin que se halle tropiezo con la J urisdicion 
Eclesiástica, ni con la Inmunidad. Y  la razón, que 
es la clave de la materia, consiste en el bien pú
blico , à quien debe acomodarse la disciplina exte
rior de la Iglesia, que por lo mismo es tan vària 
y  alterable como enseña el Concilio Lateranense 
quarto. (31) Donde hay Juez y  Partes hay Jui
cio. La calidad de la causa podrá graduar la espe
cie , pero no borrar el concepto generico de juicio. 
Luego el conocimiento de tales Recursos es judi
cial, aunque de esfera mas noble.

LXXX. Si la Potestad Temporal no fuese com-
pe-



petente para conocer en tales causas, el rito no la 
preservaría del atentado ; luego el método ò esti» 
lo no es quien distingue el conocimiento. Assi 
como en las causas executivas y  sumarías no dexa 
de ser el conocimiento judicial, aunque no obser
van las formalidades de las ordinarias. (32)

LXXXI. El Principe no solo es legitimo Juez, 
y  sus Tribunales Altos, para conocer en semejan
tes causas; sino que puede alterar y  prescribir 
nuevo orden en ellas, si el fin principal, que es el 
bien público, lo exigiese.

LXXXII. Toda esta dodrina legal procede so
bre el principio, de que en semejantes recursos la 
Jurisdicción Real nada difine sobre lo espiritual, 
sino sobre lo temporal. En los de conocer absoluta
mente , viene solo à declararse, que la causa es de 
el todo profana : (33) en los del modo, el espirita 
del Decreto se reduce à decir, que se ha faltado 
por el Juez Eclesiástico al orden legal de los Jui
cios ; en que se interesa la libertad de los Litigan
tes , y  el Público. (34)

LXXXIIL Vese aqui la difinicion propria del 
Recurso de conocer en el modo. La razón radical es; 
porque el orden de los Juicios es una parte esencial 
del Derecho Público. Asi se percibe bien, y  se jus
tifica esta casta de Recurso, pradicado privativamen
te en el Consejo : pues en las Chancillerías se estila 
el Auto que llaman Medio, ò de tercer genero, en 
algo solo equivalente. Por eso debe leerse con pre  ̂
caución lo que el Señor Salcedo tiene escrito, (3 5) 
justificando, y  describiendo los recursos en el mo
do de conocer y  proceder : porque sus máximas 
tienen un sonido sobradamente indefinido, capaces 
de comprehender los Autos del Eclesiástico pre
cisamente injustos, como opuestos à los Cánones,

y

(3̂ )
Paz PraxMccles, tom,i, 
part. 4 , cap,2. n, i . D , 
Salg. ds Reg. Prote£f, 
par»i, cap,ii,

Í3 j)Ceballos, de Fuerzas,
glossi

{34)
Esta es la obssrvancí» 
del Consejo,

(35)
D . Salcedo de Leg, Po- 
lit. Uh, I, cap, 3 1 .
27, <S?2 8,

iÍil
ílíil̂ í

wtr mk
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y  á las Leyes. La injusticia, y  la fuerza son dos 
estremos^ que deben profundamente distinguirse:̂  
para que no se equivoquen nuestros recursos, que 
con tan religiosa exañitud se manejan, con lo que 
algunos Estrangeros escriben sobre las apelaciones 
ab abusu de otros Reynos.

LXXXIV. En la fuerza de no otorgar única
mente se declara,que el Juez Eclesiástico oprime al 
Vasallo  ̂privándole de la libertad y  derecho natural 
de la apelación: cuyo punto es de hecho, y tempo
ral. (3 6) En los de retención, descifrada el alma del 

D . Saig. Je Keg. Pro- Decreto del Consejo, solo significa, que la Regalia  ̂
teSf.ppirt. I. cap.i. «. ¿ Causa PúbHca se ofenden por la Bula que se

retiene; que es también cosa de hecho, y  tempo- 
ral.(*) Y  Ultimamente en el recurso de nuevosDiez- 
rocs,lo que viene á declararse con la Egecutoria del 
Consejo, es, que no hay costumbre en un Pueblo  ̂
ó Provincia de pagar el Diezmo que se pide. (*) 

LXXXV. De suerte, que aunque el Recurso de 
D^SvZútprTíiTap. fuerza tenga todas las partes esenciales de unjui- 
3̂ . ».2. vers. £»«0 cío, y  el conocimicnto sea verdaderamente judi

cial , como la decisión no recae sino sobre el he
cho , que es cosa temporal, no se ofende la Inmu
nidad. Y  si se declara sobre lo temporal ( en cuya 
verdad deben todos convenir) g qué repugnancia 
hay para que el conocimiento se llame judicial?
- LXXXVI. Si alguno quisiere ver reducido á dos 
palabras, el espíritu de toáoslos Decretos del Con
sejo en esta clase, y su justicia; sepa, que los de 
fuerza todos dicen asi, y no mas: La Bula, ó Auto 
Eclesiástico de que se trata, perjudica al Público. 
Este es el Decreto de todos los recursos de fuer
za  ̂y  él mismo es su apología; pues manifiesta, 
que se ciñe á lo temporal, y que el ínteres es del 
Público. Aqui se encierra todo el tesoro de la Re
galía, Aun-

(*)
Idem D . Salgad, de 
tent, part* i ,  cap* 76 , 
mm, 3 1 .

{*)
L .  7 . tit- s* í  * de la

erit.
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LXXXVII. Aunque el conocimiento de las fuer

zas sea verdaderamente judicial por las razones 
insinuadas, no por eso dexa de stv nn juicio extraor- 
dinario; sabiendo todos que el juicio se divide 
en extraordinario y  ordinario. En los demás or
dinarios y comunes, el derecho privado es quien 
regiila los intereses de los particulares  ̂pero en los 
de fuerza , el móvil inmediato es la causa pública. 
Aqui se toca la diferencia esencial y  noble de unos 
y  otros: luego los recursos de fuerza, aunque ver
daderos juicios, con propriedad se llaman extraor
dinarios, y  de protección.

LXXXVIII. El Colegio ha hecho alto sobre 
estadistíncion vulgar, porque ve en la Thesis cu
bierto el espiritu de aquellos Theologos y  Cano
nistas que impugnan la justicia de la Regalía,supo- 
niendo, que su fundamento consiste en las voces, ó 
en el ápice de llamarse judicial ó extrajudicial su 
uso. Con que de todos modos se convence la falsa 
opinion que sigue la Thesis, con no pocos Escrito
res , negando al Rey la Suprema Jurisdicción en 
dichas causas, y deprimiéndola con el impropria 
concepto de administración.
> LXXXIX. Con este supuesto no inútil, pasa
mos á tocar algo en el fondo de las dos proposicio
nes capitales de la Thesis: á saber , la sujeción del 
Clero en lo temporal á la Suprema Potestad del 
Rey ; y la eficacia de la Potestad Temporal en los 
puntos de Disciplina Eclesiástica. Las controversias 
entre ambas Potestades se ponen mas distantes de la 
concordia, quanto es mayor el ardor de la defensa. 
Todo parece consiste en los supuestos que cada par
tido voluntariamente se fija para graduar la espe
cie del govierno eclesiástico, y  temporal  ̂ supo
niendo unos ser Abfoluto y  Monarchico -Ql de la

I Igle-

/ -■

L l.
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Iglesia, le aplican aquellas condiciones y  facul
tades que los Maestros de la ciencia política seña
lan al Monarchismo y  asi no quieren oir las li
mitaciones prudentes que se les oponen, para que 
este Gobierno se ajuste à las templadas providen
cias de los Cánones antiguos, à la moderación que 
resplandece en los Papas santos y  do¿tos de los 
siglos mas distantes, à los documentos de los San
tos Padres que nos dexaron escritos, y observa
ron  ̂ y en fin , para que se atempere à las justas 
proposiciones que los Principes en todos tiempos 
han puesto à la consideración de los que gobiernan 
la Iglesia, mirando por el bien del Estado.

XC. Por el opuesto, siguiendo otros los prin
cipios de los mismos libros , lo reducen à la 
clase de Aristocracia, ô mixto : deduciendo Con
clusiones tan diversas, que son irreconciliables, y  
pedian para su egecucion un trastorno general. De 
unos principios tan encontrados nunca podrá de
ducirse conseqüencia segura : porque à la verdad, 
si el antecedente es problemático, y  siempre alter
cado , nunca el consiguiente podrá ser cierto, ni 
admitido sin repugnancia.
• XCI. Los Maestros antiguos de la políti
ca como un Platón y  Aristóteles entre los Grie
gos , Tulio, Livio , Salustio, y  otros entre los Ro
manos, nos dexaron preceptos muy utiles para el 
gobierno, que trasladados é ilustrados por los sá
falos de otros siglos difinen y  explican todas las 
clases, con que se han gobernado las Repúblicas mas 
señaladas en la prosperidad  ̂ pero todas esas ma- 
xímas, que los de uno y  otro partido toman co
mo reglas para graduar ambos Gobiernos Eclesiás
tico y  Temporal , son al parecer tan estrañas, 
que los obscurecen en vez de ilustrarlos, repugnan

mas



mas que aprovechan para su cónocìmiento.
XCIL Todos esos sabios procedían, y  proce 

den en un supuesto , que no puede verificarse en 
la Iglesia. Suponían, que en qualquiera de las Repií 
blicas que consideraban, residiese una sola Potestad 
Suprema o independíente de quien dimanasen las 
demás, fuese el Príncipe, ò fuese el Pueblo. En 
esta hypothesí, discurrían sobre el modo varío con 
que la unica Suprema Potestad podría reducirse 
à exercícío , y explicar sus funciones ; de suerte 
que las clases de govierno que prescribieron todos, 
reconocen por principio una Potestad independíen
te en la República, aunque en el modo de exer« 
citarse, y  acomodarse al Pueblo , varíe.

XCIII. Vese aqui el principio inalterable so
bre que discurrían aquellos Maestros, que han arras
trado ásí infinitos de los Escritores én todos lós 
siglos ; pero ni se les ofreció, ni pudo ofrecérseles, 
que pudiera formarse una República donde cupie
ran muchas Potestades Supremas, en su linea inde
pendientes, y  con tal Union, qüe manteniendo su 
independencia, conservasen un enlace que sea in
disoluble según sus Leyes. Esta es la difinicion del 
govierno de la Iglesia, que por lo que mira à este 
punto, ordenó sabiamente su Divino Autor.

XCIV. La Iglesia no es otra cosa, que el Or
be Christiano compuesto de Monarchías y  Re
públicas de Gobiernos notablemente diversos, è 
independientes, y  todas sujetas en lo espiritual à 
una L e y , y  à una Cabeza. | Y  esto pudieron pire- 
sentir aquellos Sabios ? Mas es f y  ahora nos acer
camos al asunto ; La Iglesia es üA Cuerpo, donde 
no solo caben Potestades Supremas, è independien
tes entre sí, sino que en cada parte principal de es
te Cuerpo 5 esto es, en cada Reyno Catholíco con-

cur-



(37)
"Prologoäe ¡apartida a, 
/. 5. t i  f. I, paftiu  2 . Con- 
cii.8. aét.6.»Sí?/.5*’̂ if. &  
Conc. Paris, sub. Lud, 
P io anno 829, 'Princi- 
paliter itaque totiusSanr' 

D si Ecclesice corpus 
induas eximias personas 
Sacerdùtalem videlicet^ 
& R  egalem  ̂sicutà San
á is  'Patribus traditum 
tìc^epimus^divisum, Con- 
cii. Theodonense sub 
C arolo  C alvo , cap. Be
ne nostis 2::; Ita E c-  
clesiam dispositam , ( 0 
Christo )  iét 'Pontificali 
mthoritate ,  6? Regali 
pote state gubernetur, 
Sandì, Augusta tra^. in 
^oann, cap, 1 1 $ ,  « .3 , 
^on quia Regem , & c,
S. Joannes Chrysostom» 
%  Epist» ad Corint, Hi?- 
tnih 15".
ó*. Gregor. Nadan, orai» 
17.

tíicol. I, in Epist. 7 , ßd 
Michael, Imperar,

3<5
curren estas dos Altísimas Potestades, que siendo 
Soberanas en su linea, lejos de producir cisma,ò di
vision , como se ha visto eñ otras mundanas, lejos 
de embarazarse en sus egercicios, se fortifican, y  
perfeccionan, j  Y  podrían los Sabios de la antigüe- 
dad, cuyas máximas adoptan los posteriores, con
ciliar estos arcanos con sus leyes , y  systhemas? 
Dentro pues de cada parte principal de la Iglesia, 
como es un Reyno Catholico, sin ofender su uni
dad , residen estas dos Supremas Potestades, reco
nociendo ambas un mismo origen que es el Divi
no Legislador, de quien son Vicarios en sus lineas 
ios Sumos Pontífices, y  Principes Temporales, co
mo afirman nuestras Leyes Patrias ,los antiguos Cá
nones , y  Padres de la Iglesia. (3 f  )

XCV. Antes de pasar de aqui hagase algún 
alto, y  considérese, si es componible el Gobierno 
Monarchico dentro de un Cuerpo, como la Igle
sia, en que caben estas dos Potestades Supremas, 
è independientes: son términos sin duda repugnantes 
para el Monarchismo Eclesiástico y absoluto. ¿Luego 
serán dos Repúblicas muy diversas, Temporal, y  
Espiritual, dirá alguno, como lo son las Potesta
des ? ¡ Qué conseqüencia tan errada ! Este, Señor, 
es el principio de las falsas opiniones que impug
namos , y  de otras perniciosas al Estado. Por este 
falso supuesto se atreven à sostener muchos, que 
los Clérigos son independientes de la Potestad Su
prema Temporal ; que no están sujetos à las Leyes 
Civiles, y  que los Principes en ningún modo pue
den conocer de sus Causas ; porque si lo egecutan, 
debe ser, dicen, en fuerza de algún Privilegio 
Apostolico.

XCVL No son pues dos Repúblicas , sino 
únanla que existe compuesta de las dos esenciales

par-



partes Espiritual , T  Temporal, E¿a iprô ^̂
don es uno de los principios capitales que' se de
ben considerar bien , y nunca olvidar, si queremc» 
preservarnos; de conseqüencias temibles. Si esta 
verdad se llegára à conocer, y  meditar déspacio, 
muchos didameneis encontrados tal Véi podrian 
condliarse. - ■

XCVII. Esta independencia en las Sobera
nas Potestades Espiritual y  Temporal dentro de 
un cuerpo, que parece contradicción, y  lo ha sido 
siempre en las Repúblicas profanas, es el fenóme
no del Cielo ignorado de los Filosofos del mun
do ; para cuya descifracion son del todo inútiles, y  
aun repugnantes las Leyes que nos dejaron. Però 
S.Pablo que supo mas que todos, nos dice expresa
mente Sicut enim in uno corpore multa mem;“ 

bra habemus,omnia autem membra non eumdem 
„  adum habent : Ita multi unum corpus sumus ia 
„  Christo. Y  en otra Epistola : „  Nunc autem mul*
5, ta quidem membra, unum autem coipus.“  (38) 

XCVIIL Asi como la carnê  y  . el espiritu 
forman un todo, no obstante la diversidad de' sus *»• 
predicamentos 4 asi de ambas Leyes Temporal y  
Eclesiástica, se forma una República Con tan suave 
union, que una parte no haya de confentir el per*- 
juicio de su compañera'. Y  en fin_, asi como de la 
Gracia y  de la Naturaleza , que son dos lineas tan 
distantes, forma el Autor Divino un todo ó com
plexo admirable,y de suma consonancia, pero asom
broso à los mayores sábios ; asi también las Leyes 
de la Iglesia, y  las Temporales forman una Re
pública , sin embarazo y  sin perjuicio alguno en 
sus partes.

XCIX. gPor dónde pues los Eclesiásti
cos podrán eximirse de está Divina è indisolubte

K union

cap, u*
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.  (3 9 )  
S.Greg.Nacian.í» Orar,
ad VopuK timert per-
tulium*

Union I ;Seria preciso, que estrañándose de la Re
pública temporal, pasasen à ser miembros de otra 
diversa ; esta es imaginaria, quedando demostrado 
que es una sola ; luego manifiestamente es falsa 
y  perniciosa à la República y  al Estado, la opinion 
que separa lof Eclesiásticos de la Potestad Tem
poral. Sobre esta difinicion incontestable del Go
bierno Eclesiasticb y  Temporal, sobre esta union 
y  orden que el Legislador Infinito estableció entre 
estas dos partes de un todo, fundado vSi?« Gre^o- 
ño Nacianceno declaró la estrecha sujeción de los 
Eclesiásticos ( comprehendiendose el mismo Santo 
Padre ) à los Principes Temporales, diciendo sobre 
aquellas palabras de San Pedro „  Subjedi estote:: 
(39) Asi : „  Simus subjedi &  Deo , &  invicem, 

&  terren¡S;Principibus;Deo propter omnia: : Prin- 
cipibus propter redi ordinis conservationem  ̂ Se 

disolvería,, el orden divinamente establecido (dice 
este Santo Padre) al punto que qualquiera de sus 
partes eclesiástica ó temporal se separase de la 
sujeción del Principe.

C. No son pues dos Repúblicas, sino una 
indivisa, à que están tan unidos-, y  sujetos los 
Eclesiásticos, como los Seglares, salvando suesen- 
jcion en los casos señalados. Esta union y  suje
ción se deduce igualmente de la maxima tan ce
lebrada de San Optato Milevitano ̂  que deciá: Ece 
clesiam esse in República, manifestando el enlac- 
firme de estas dos partes j y  aunque anadia. Non 
Rempublicam in Ecclesia esse ; esto denotaba, o 
que hay Repúblicas como las Infieles, que nò estáó 
en la Iglesia, o la diferencia de superioridad en In 
Ëspiritual, respedo de lo Temporal; porque el es-̂  
piritu es quien tiene el influxode perfección en la 
canie^ y  no al contrario ; asi como se dice que el la*

ma
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ma está en el cuerpo, y  no el cuerpo en el alma} 
denotando la influencia adiva del alma al cuerpo, 
y  no del cuerpo al alma.

CI. No solo los Vasallos , sino los Em
peradores y Principes , asi en su vida particular, 
como en sus oficios, que es la vida del Público, 
son partes de'este cuerpo : iSíc 5'ao íoíwff? corpus 
compa&um, conexum per omnem jun&uram, dice 
San Pablo. (40) El Emperador Theodosio el joven,
5 • j  I 1 T -u  J  • ,  E p tst.a iE p h ts .e a p .^ .
a quien debemos el Codigo Ineodosiano, en la wer/.i6.
Epistola à San Cyrilo Alexandrino, que se halla en
tre las Adas del Concilio Ephesino mtoTÍm  ̂  ̂
y  confirmó, manifestò este firme lazo del Gobierí- 
no Temporal con el del Evangelio. „ j  Noris Ec- 

clesiam, &  regnum nostrum conjunda esse, nos- 
■„ traque accedente audoritate, & imperio, &  Christi 
,, servatoris accedente providentia, magis subinde 
„  inter se cohitura esse ? Cuya noble aserción se re
pitió en la Epistola i f  délas mismas Adas , y  
confirmó el Papa Celestino , escribiendo à ditho 
Principe.

CII. De esta intima union sale como inme
diata y  necesaria conseqüencia, el derecho que 
la Potestad Temporal tiene para resistir qualquiera 
exceso de la Espiritual que le perjudique, y  al 
contrario : „  Quod si invicem mordetís, &  come- 
„  ditis, videte ne ad invicem consumamini  ̂ decia, 
y  advertía San Pablo à las partes de este cuerpo, 
que es la República Christiana. Luego todo el de
recho y uso de la Regalía, respedo de las Causas 
Eclesiásticas, no hay que buscarle en otros princi
pios obscuros, Ò remotos} pues en la constitución 
misma de la Iglesia está fundado. (41)

CIII. Y  qué gla sujeción de los Eclesiásticos 
à la Potestad Temporal será depuro obsequio, ò

di-

i
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(4»)
Vazquez Prim, Secun* 
d isp .ià j, cap,j^, Dia- 

Resolut, Mor,tradii, 
p art,i. Resolut,S. ver s. 
Dico igitur.

(43)
D.Paul.^^ Roman, r. 13, 
•uersic, 2.^4. ^  5.

(44)
B . Thom. in E^ist* &à 
Rom, cap, 13,

directiva, como insihda la Tiiesis , y  como tantos 
Theologos defienden ? (4 2) ó”«« Pablo abiertamente 
condena semejante doCtrina : admirándonos que 
no esté yá proscripta como sediciosa.

CrV. Despues de haver dicho el Apostol, que 
resiste à Dios quien à las Poteistades resiste, pro
sigue. „ S i  áutem malum feceris, time; non enira 
5, sine causa gladium portât. Vindex in iram ei 
„  qui malum agit ; ideo necessitate subditi stote, 
„  non solum propter iram , -sed etiam propter 

conscientiam. (43) '
CV. I En qué se significa la coaccion, sino en 

Ja espada de los Principes? j Y  en qué el apremio, 
sino en el temor de su indignación, y  de su ira? 
■Con estas- penás temporales apercibe San Pablo à 
todos los Subditos Eclesiásticos y  Seglares : no ha
i e  distinción de penas, unas para unos, y  otras pa
ra otros: luego la sujeción que à todos declara, ¿ 
intima,no es de puro obsequio, no es directiva, ó de 
conciencia solo, sino rigurosa, y  coadiva : „Non so- 
5, lum propter iram,sed etiam propter conscientiam.
- CVL Santo Thomás que en todo escribió 
con tanta circunspección, usó en este punto de una 
discreción que no dejase lugar à equivocaciones, ò 
dudas. Quando llegó à las palabras que indicaban 
la  obligación en los Clérigos de pagar tributos à los 
Principes, inmediatamente dijo el Santo: ,,A b hoc 
5, tamen debito liberi sunt Clerici ex privilegio Prin- 
„  cipum.“  (44) Puso, pues, la esencion en los tri
butos precisamente ah hoc debito: no dijo ab hoc sub- 

jeSìione. Con que dejó sentada é indeleble la sujeción 
estrecha de los Eclesiásticos à los Principes Tempo» 
rales y  à sus Leyes, en que no reconoce esencion.

CVII. Un Gentil, aunque muy sábio, propu
so esta qüestion: jS i podria ser varón justo el que

no
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no fuese buen Republicano? y  al oposito : jSi ca- 
bia ser buen Patricio el que no fuese hombre justo? 
Aristoteles preguntó, y respondió, negando lo pri
mero 5 porque buen Patricio se dice el que observa 
las Leyes de su República^ y  yá se vé que el trans- 
gresor de estas no puede ser justo delante de Dios. 
,, Si autem malum feceris: dice el Apostol, time, 
5, non solum propter iram, sed etiam propter cons- 
5, cientiam:“  Luego no posee refta conciencia el 
transgresor délas Leyes Temporales: luego el Ecle
siástico inobediente à las Leyes, ni es buen Ciu
dadano, ni buen Eclesiástico.

CVIIL Esta union y  armonia que Dios 
puso en las Repúblicas Christianas, entre lo Tem
poral y Espiritual, como no puede ser Sociedad 
Leonina , induce una reciproca obligación entre 
ambas Potestades, y  Leyes. Hemos ponderado jus
tamente , quánto es el Poder de las Leyes Civiles, 
respedo de los Eclesiásticos , y  luego mostraremos 
mucho mas ; esto es , quánta es la excelencia de la 
Potestad Temporal Suprema para contener en sus 
justos límites à las Leyes de Disciplina Eclesiás
tica. Razón es que se diga algo también, si la union 
es reciproca, del respeto que las Leyes Civiles tie
nen , y deben tener à la Ley Eterna.

CIX. Creerá tal vez alguno, que las Leyes 
Temporales, como empleadas en el Gobierno Ci
vil de los hombres, no deben apartar su vista de la 
tierra, y  del polvo del mundo. ¡Qué engaño tan te
mible ! No hay Ley Humana (si es justa) que 
pueda prescindir, ni dejar de tener subordinación 
à la del Criador. Aun entre Infieles es verdad cons
tante, según los Padres de la Iglesia : en las Repú
blicas Christianas hay mayoría de razón: y  en Es

L  pa-



Í45)
L ,6 , IO. 1 8. r/ í.i. Par
tida I.  Leg, 2 , tit, 2.
Partida 2.

(46)
Prologo de la Partida 2 , 
Ibi: E  estas son las dos 
Potestades , por que se 
mantiene el mundo i la 
primera E s p ir itu a l- la  
otra Temporal: la Espi
ritual taja los males es
condidos ; é la Temporal 
los manijiestos.

(47)
I. 2,qucest. 98. art, 2, 
a d &  (incest, 100, ar
ti cui, 2,

(48)
Lìh, I, de Liher* Arh, 
cap, 6.

49)
S, Isidor. Uh. $, E th -  
mol. cap,^. &  D .Tiiom . 
1 .2 .  qucest, 9 $. art. 3. 
in C o r p . &  qtwst. 93. 
art. 3. Utrura omnis Lex  
ä Lege IRterna derihe  ̂
tu r , &  art. 6. XJtrum 
omnes leges humance suh- 

jiciantur Legi Mterme,

paña urge la obligación mas que en las restantes 
del Orbe Christiano. (45)

e x .  Dos cosas son igualmente ciertas; una 
es, que el Gobierno Civil tiene por objeta inme
diato à la felicidad del Estado : y otra, que las Le
yes Civiles no pueden estenderse à prohibir aque
llos excesos privados, que no disuelven , ni ofen
den à la Sociedad Común. (46) Las Leyes del 
mundo son por este capitulo imperfedas, dice

■ Santo Thomás  ̂ respedodela Evangelica, que ar
regla y  no omite aun las faltas leves. (47') Ambos 
principios son sentados; con todo,es indubitable, 
que las Leyes Temporales no pueden proceder 
sin atención, y  subordinación al ultimo fin , que 
es Dios, como Autor ds la Naturaleza, à lo me
nos : Asi dijo San Agustín : „  In temporali Lege 
.„nihil est justum, ac legitimum , quod non ex 
„  Lege ieterna homines sibi deribaverint. (48) 
Nuestro San Isidoro &n. las tres Condiciones que 
puso à la Ley Justa, comprehendió la que expli
camos , y todas.,. Et ideó Isidorus , ( refiere Santo 
„  Thomás) in conditione Legis primo quidem tria 
„  posuit , scilicet : quod Religioni congruat, in 
„  quantum est proporcionara Legi Divinae: quod 
„  Discipline conveniat in quantum est proportio- 
„  nata Legi naturse : quod saluti proficiat, in quan- 
„  turn est proportionata utilitati humanae. (49)

CXI. g Qué arroyo puede en sus aguas pres
cindir de las calidades del manantial? luego si las 
Leyes Temporales se derivan de la eterna  ̂ [per 
me legum Conditores justa decernunt ) ó no son 
justas, ó deben contener una precisa relación à 
la Ley del Criador: Y  asi como éste proveyó al 
hombre de felicidad temporal, como medio, y

no



no como termino, deben también las Leyes del 
mundo observar esta distinción.

CXIL Aunque el objeto inmediato del Go
bierno Civil sea la felicidad temporal, en este mis-̂  
mo objeto,y en sus medios, se encierra un respeto 
y  subordinación à la Ley Eterna, como termino, 
según enseña Santo Thomds. Y  à la réplica de que 
las Leyes Temporales toleran muchas cosas que se 
reprueban por la Eterna  ̂ya responde San Agustín: 
5,Lex , quae populo regendo scribitur, reíté multa 
5, permitit, quas per Divinam Providentiám vindi- 
5, cantur:-̂  ̂ (50) Y Santo Thomás, Ibi: „  Ad ter- 

tium dicendum, quod Lex humana dicitur ali- 
5, qua permitere, non quasi aprobans, sed quasi ea 

dirigerenon potens^undé hoc ipso quod Lex 
humana non se intromittit de his quas dirigere 

„n o n  potest, ex Ordine Legis ^tern^ provenit: 
5, Secús autem esset, si aprobaret ea qu^ L qx 
‘5, JEterna reprobat. Undé ex hoc non habetur, 

quod Lex humana non derivetur à Lege ^Eterna, 
'5, sed quod non perfefté eam assequi posset.̂  ̂ (51) 

CXÍII. Ya pues venimos à dar en la resolu
ción breve de aquella duda insinuada, y tan propria 
para acabar de entender esta prodigiosa union, que 
Dios ha puesto entre las dos Potestades, ò Go
biernos Temporal, y  Espiritual: ¿Si será buen Re
publicano en un Reyno Catholico , el que no sea 
hombre justo ? ¿Si será exaflamente observante de 
las Leyes Civiles , el que fuese transgresor de las 
Christianas ? Todas las Virtudes tienen intima co
nexión entre sí dice San Gregorio 5 de suerte, 
que no puede darse una perfeSa sin las demás.
„  Una Virtus sine aliis, aut omnino nulla est, aut 
„  imperfeQa: (52) Y  antes %tntó San Ambrosio,  ̂
que las Virtudes, ibi : „  Conexa sibi sunt, conca-

tê

(ío)
DéLiher.arhJihil

(51 )
D .T h om . I. 2, quesst, 
93 . art, 3.

(fi)
L ih ,2 2 . Mor ah c&p» %•



hi)
S. Atnbros. in Luc, c .i ,
super illud : Beati Fau- 
peres ,

(54)
Cicer./« 2,TuscuhquéSst, 
ante med,

(55)
Arist. Ethic, in 6. cap, 
ult»

(5̂ )
D . Thom . 1 . 2 .  queest. 
6 $, art, 2. in Corp,

(57)
In Glos, Epist. ad Rom, 
cap,i^ , super illudiOvn.-* 
ne quod non est ex fide, 
& c.

(58)'
D .T h o m .i.2 .^«^xi.9 3 » 
art.I, in Corp, Ibi: Res--
pondeo dicendum , quod 
sicut in quolihet artificè 
praexistit ratio earum, 
qu£8 constituuntur per 
artem , ita in quoli- 
let gubernante opportet  ̂
q u o d prceexistat ratio or- 
dinis eorum qu<e agenda 
suntper eoŝ q̂ui gulerna- 
tioni suhduntur.est etiam 
B e u s  gubernator omnium 
a^uum , &  motionum  ̂
quce inveniuntur in sin
gulis creaturis ; unde si- 
cut ratio Divina Sapien- 
tice in quantum per earn 
cunSfa sunt creata ratio-' 
nem habet artis  ̂ vel 
exemplar is  ̂ vel idecŝ  
ita ratio Divince Sapien- 
t ia  moventis omnia ad 
debitumfinem ohtinet ra
ti onem Legis.

{59]
D . Thom.;»«»'^ I . queest,
t^&rUi.incorpor,

„tenatsque: “  (53) ¿ Y  qué mucho, si un Flo- 
sofo Gentil , como Cicerón , conoció esta ver
dad diciendo: „  Si unam virtutem confessus es, te 
,, non habere, nullam necesse est, te habiturum. 
{54) Cuya dodrina pudo saber de Aristóteles en 
los Ethicos. “  (5 5)

CXIV. De aqui es, qüe la prudencia, que es 
quien dirige las demás Virtudes Civiles, especial
mente para el Gobierno, es imperfeda, sino tie
ne el fondo de la caridad. No puede ser perfeda 
prudencia, (dice Santo Thomás) la que no dirige al 
hombre à su ultimo fin, que es eterno : „  Ad redara 
„  autemrationemprudentias multó magisrequiritur, 
„  quod homo bené se habeat circa ultimum fijiem, 
„  quod fit per charitatem.“ (s6) Y  aunque es cierto, 
que la Antigüedad Gentílica veneraba como He
roes en las Virtudes Civiles à algunos Filosofes y  
Principes , ya advierte San Agustin, (5f) que à lo 
mas eran virtudes imperfedas, siendo por lo co
mún verdaderos vicios. Con que de paso se con
vence , quan imperfeda es la ciencia puramen
te Filosofica para el conocimiento de la Ley 
Eterna, y para formar Leyes convenientes à la So
ciedad Civil. La Ley del Criador es el original, 
y la idea de todas las Leyes humanas: (58) luego 
no conociéndose bien el original, que es la Ley 
inmutable, ¿cómo saldrán las Temporales, que son 
las copias? „Q uia veritas de Deoper rationem in- 
„vestigata, à paucis, &  per longum tempus , &  
„  cum admixtione multorum errorum homini pro- 
„  veniret.(59)

CXV. Si las Leyes Civiles miradas en sí, aun 
entre los Infieles no pueden ser justas, sin un res
peto y  especial subordinación à la Ley Eterna; 
preciso eSj <juelas establecidas en las Repúblicas

Chris-



Christianas, tengan mayor sìjbordinacion al Evan
gelio: y  asi como los Eclesiásticos no pueden lla
marse hombres justos y vérdaderos Ministros de 
Dios, sin la obediencia exada à las Leyes Tempo
rales 5 asi por el contrario, no puede decirse per- 
feftamente, sino secundim quid  ̂ buen Patricio 
ni observar con perfección las Leyes de la Patria  ̂
el que fuese transgresor de las Leyes Christianas. ’

CXVL Si esto es difícil en qualquiera otra Re
pública , en España sin duda es imposible. (6o) No 
hay Código, ó cuerpo de nuestras Leyes, que an- 
te todo no nos presente à la vista en los primeros mkntoŝ

libros y  titulos las materias mas sagradas de la 
Religión, de la Fé Catholica ,  de los Sacramen
tos , délos Prelados, de los Clérigos, de los de
rechos de ia Iglesia : intimándonos la profunda 
obediencia y veneración à esta Santísima Madre, 
de quien los Españoles con grandes fundamentos 
pueden tener la gloria de gozar la primogenitura, 
■aunque la emulación de unos , y  poca considera
ción de otros lo dificulten. También esta conduda 
de nuestros Principes en la Recopilación de sus 
Leyes , está significando el zelo y  vigilancia gran
de que nuestros Magistrados han tenido siempíe, < 
tienen , y  tendrán sobre la observancia de los Pre-
ceptosEvangelicos, y  de la Iglesia. gY qué mucho,
si aun Justiniano, que ha sido un objeto problemá
tico en las cosas de Religión , puso en el Imperio 
una Ley general, tanto mas heroyca, quanto mas 
religiosa, que d ecia:P lu s studii adhibendumsibi 
„  esse circa Sacrorum Canonum, &  divinarum Le- 
„  gum custodiara, quae super salutem animarum de- 
„  finit» sunt} quam super Leges Civiles? « (61)

CXVII. La Regalia pues incontestable se eger-
cita en las Leyes Eclesiásticas, y  en todas las pro-

M vi
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fii)
D . Paul, ad Thesalon.
'Epist»'!. cap, 3 . vers» 
i  4. Concil. Trident, sess, 
4 . Decret, de Canonicis 
Script,

(^3)
D .Thom . 2,2,qu(sst» 1» 
art, J ,  per tot,

(64)
Nicolaus Papa ad M i
chael. Imperator, ibi: 
Imperatores Synodalihus 
Conventihus interfue- 
runt in quihus de Fide 
traBatum estaquee univer-> 
salis est ,  qû e omnium 
communis est^qu^ non so
lum adClericos^ verum, 
etiam ad laicos , &  om̂  
nes omnino pertinet Chri s- 
tianos. Tertulian. Jam 
antea idem ekgantius 
statuerut»

«videncias, sean Conciliares, ó Pontificias, que ver
san sobre la Disciplina« Aqui es donde se hace in— 
escusable la atención del Principe para resistir 
qualquier Articulo que perturbe la paz de su Es
tado : Y  si esto procede respedo de las mismas 
Leyes de Disciplina Eclesiástica , ¿qué será en or
den á la sujeción y  obediencia del Clero en lo
temporal? _ . _

CXVIIL Pero es preciso distmguir las Le
yes que pertenecen al Dogma, y buenas costumbres 
relativas á la salud eterna, de las que puramente 
son de Disciplina. En aquellos dos pnmeros pun
tos , que son los esenciales de la Religión, todos 
los Fieles desde el mas alto grado están entera
mente subordinados á la Iglesia. No cabe en los 
Gefes de lo Temporal, contradicción ,ni examen; 
ni la Regalía , ni las costumbres del Pueblo , ni la 
tranquilidad del Estado pueden decir contradic
ción con la Fé. No es la Iglesia quien estableció los 
preceptos esenciales de nuestra creencia. No tie
nen mas Autor que al mismo Dios, que los dejó 
Impresos en la Escritura Santa, y  en la tradición. 
(62) Y  asi dice Santo Thomás, que la Iglesia no 
puede añadir nuevos artículos de creencia, sino 
declarar los que se hallan ya establecidos en la pa
labra escrita , y  no escrita, que es la Tradición 
Canónica. (Ó3)
f CXIX. Dios, que fue único Autor de estas Le
yes fundamentales, como era infinito en saber y  
poder, pudo abrazar todas las diferencias délos 
■Siglos, de los Imperios, y de las personas, para 
que á todas, y  en todo tiempo se ajustasen suave
mente. (64) Esta excelencia , ni á la Iglesia quiso 
conceder. Y  asi no hay en la tierra potestad ni 
■sabiduría para hacer una L e y , que en su justicia

y



y  equidad sea tan fija, que no pueda variarse. Lue-* 
go el Gobierno C iv il, siendo Christiano, debe en 
todo estar subordinado al Evangelio.

CXX. Aunque en tales puntos no tiene la Re
galía uso para el examen, y  resistencia ; con todo, 
conviene, y  aun es indispensable que el Sobera
no se halle previamente advertido ,para allanar los 
obstáculos que suelen presentarse en la publica
ción de semejantes Decretos, yá en el tiempo, 
en el lugar , y en el modo.

CXXL El Señor Salcedo, tratando de los De- 
creios Dogmáticos y  Doftríñaíes, defiende comò 
preciso el conocimiento previo de los Principes; 
no para examinar su fondo , que es muy ageno de 
ia PotestadTemporal, sino para allanar losestorvos 
extrínsecos en su promulgación. (65) Esta misma

^  °  n . • 1 T B e le g .V o h t.b i.i .c ,^ .
distinción .entre lo dogmatico ,  o doctrinal, y  la ¿„^(,^,¡,squeadfin. 

disciplina , abraza, y  defiende el Obispo Pedro de 
Marca ; (66) y el Señor Ramos del Manzano està 
constante en la misma doíirina, con grande , y  
solida erudición. (67) Pasemos pues à los puntos  ̂ „

 ̂ ^   ̂ ^ . . A d  legem iuL S  Fap,
de Disciplina, donde la Regalía tiene propnamen- hli,i*ca^* tot,

te su egercicio*
CXXIL La regla del Christianismo , su exafta 

difinicion, y  su mayor timbre es la atención del 
bien público. „  H^c est Christianismi regula (di- 
5, ce San Juan Chrysostomo ) hsec illius exaña dif- 

finitio, haec vértex super omnia emiñens, publi-̂
5, es  utilitati consulere. Esto indicó San Gelasio 
Papa in tom. de Anathemate : Esto San Geronymo  ̂
los Goncilios , y los Santos Padres ; y  sobre todos  ̂
nuestro düCiisimo San Isidoro. {6 Ò)

CXXIIL Sentado este principio, los mismos Pa
pas reconocen y  nos manifiestan en sus Decreta
les, que están sujetos à engaño, y  à inferir perjui

cios

[66)
L iK 2. c .io . n, 8. &  9 . 

(̂ 7)

(68)
Llh» 5', Ethimol. cap, 2 1 .



ii9)
Capé Si quando àe 
ìiescript, capé Cum te- 
neamur 6, de T̂ r̂ bend, 
capi, Vèstorali% 8. de 
Fid» Instrum,

(70)
ConciL Later  ̂ sul Innoc, 
III, Non debet reprehèn- 
sìbìle judicari  ̂si secun̂  ̂
dum varietatem tempo- 
rum̂  statuta ̂  quandoque 
varientur humana*, près- 
fertim cum urgens necés- 
sitas , veì evidens utili-- 
tas idexposcit : quoniam 
ipsè Deus ex his quce in 
Veteri Testamento sta-- 
tuerat, nonnulla mutavit 
in Novo. Cap, a nobis 
29 , de Sentent. ËXi -̂  ̂
mun. &  cap. Alma, ma- 
ter, 24, eod, in 6.

(71)
D. Salcedo de Lege Ve-- 
Ut. Uh. i ,  cap, 8. pr<S“ 
cipue num, 28. 6? 4 7 . 
^  in aliis US que in f i-  
« ^ .D .R am os del M an
zano &  
Vappi am ̂  lib ,i, cap,^^, 
mm, i| .

eios al público : y  asi dixo San Agustín, que los De
cretos Conciliares ( se entiende en quanto à disci
plina ) se habian reformado y  reformaban por los 
Concilios posteriores. Por eso también los Sumos 
Pontifices , no solo consienten, sino que mandan à 
los Obispos suspendan la execucion de sus Bulas, 
si contienen perjuicio : (69) porque es cosa sabida, 
que la Iglesia no tiene el don de la indeficiencia 
en los puntos de disciplina. (70)

CXXIV. Sí esto es asi : gQué resta para el uso 
de la Regalía contra las Decretales y  Bulas perju
diciales al Estado ? No se ofende el Gobierno 
Eclesiástico y  sus defensores, de que se suspen
dan sus providencias , sino de la mano règia que 
lo executa. Y  ahora es donde entra la censura de 
la ultima parte de la Thesis, que para salvar esta 
inmemorial è incontextable pràéìica de todas las 
Naciones , obscuramente y  sin distinción de casos 
la interpreta como una delegación de la Iglesia.

CXXV. Este modo de discurrir embuelve una 
depresión intolerable de la Soberanía Temporal. Es 
querer borrar aquel alto caradler, con que el Le
gislador Divino distinguió à los Reyes , constitu
yéndoles protectores de todo el Genero Humano. 
Que algunos Theologos ,y  Canonistas discurran asi 
por su partido, nada tiene de singular, sino la nota 
de preocupados} pero que semejante sentencia se 
enquentre en nuestros Legistas, en lós que correa 
con el distintivo de defensores de la Regalía, pa
recía increíble. (71)

CXXVI. Para defender la Protección Règia en 
los recursos de fuerza, retención, y  otras especies, 
juzgan estos hombres sapientísimos de varios modos. 
Casi todos son oportunos, y legales} lo reparable 
es j que llegando al título fuerte de la costumbre

m-



inmemorial, la expliquen y  defiendan por unos 
modos, que dexan à la Potestad Soberana del 
Principe dependiente y  como delegada de la 
Pontificia. Lo primero quieren persuadirlo, dan
do valor à la inmemorial por la voluntad tá
cita del Legislador Eclesiástico : y lo segundo, in
cluyendo en ella por su virtud prodigiosa, una 
gracia apostolica ô privilegio presunto.

CXXVII. Este es el systliema de dichosRealís- 
tas.Y para que no se crea ponderación,ponemos sus 
paíabras : „  A  Potestate Pontificia descendere has 
„cognitiones coram sæcularibusjudicibus,dicendum 
,, est n̂on dispositione ipsius consuetudinis;sicut qui 
„  in materia delegata, aut concessa per Pontificem 
„  disponit, non per se , sed per Pontificem dispo- 
„  nere,notât Anguianus diâ.lib.2. de Reg. controv.
„ 2 4 . n. 2 f . ubi vide alios:“  Asi se explica el
Señor Salcedo, ( fs )  2 % .̂ mu.

CXXVin. Mario Cúrtelo., hombre erudito y  ge- dtat.nm.ij. 
neralmente zeloso de la Regalía, en este punto pro
cede incautamente. Dice asi : ,,U t tamen in omni- 
„  bus Pontificibus beneficentia agnoscatur, illique 
„  acceptum referatur, illius nomine agere, ac uti 
„  sciant, ut habetur in cap. ad Audientiam de præs- 
„  criptionibus. Ut sibi, non tamquam sibi , sed 
„tamquam Ecclesia Romanæ , cujus autho- 
„  ritate::::: atque hue existimo referenda esse 
„concordata aliqua in pluribus fidelium Reg- 
„  nis, inter Pontífices Regesque confeda, ut postre- 
„  mo beneficium illud à Sanda Sede proficisci vi- 
„deatur. “

CXXIX. Si se dice, que este es un medio sub
sidiario de defensa , ò de supererogación , re
ponemos , que todo Subsidio supone indigencia; 
y  lo segundo, que la supererogación es util para

N am-

(73)
Lih.2* de Pris ca., &  Me- 
cent» Immunität,quast.âfk 
num, 32, usque a d i^ .

; ;
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(74)
B e  Cîvitat, D ei capal i .

(75)
D . Salg. de Suplicat, 
p a n , I . cap, i .  à n, 18. 
é? 48, ead. part, 1. 
fere per tot, &  precìpue  ̂
mm, 46. D . Salcedo, 
l ih , i ,  cap,i, &  Uh, I . 
cap. 7 . precipue num, 6. 
D .C o varr. Fra^, c,^s*

amplificar , mas no quando desautoriza las armas 
mas sólidas de la justicia, como aqui sucede ̂  por
que estando constantes, que la Regalía para resistir 
qualquier agravio del Gobierno Eclesiástico , es ina- 
taá la Magestad, y  un don inestimable de la mano 
de Dios 5 nunca hay prudencia para hacerlo depen
diente y  como efeÉto de otra Potestad creada, co-̂  
mo escribía Agustín,, ibi: „Nontribuamusdan- 
„  di Regni potestatem , nisi Deo vero/^ (f 4)

CXXX. No pudieran los adversarios buscar 
arbitrio mas delicado y  especioso para deprimir 
la^Regalía, y  desautorizarla  ̂ ya que no pueden 
destruirla*

CXXXL Para no ser reconvenidos con la con
fusion, es preciso distinguir las causas Eclesiásticas 
en dos clases. La primera es aquella en que el Rey 
solo trata de preservar al Estado de los insultos y  
novedades que perturban la paz : de esta clase son 
todos los recursos de fuerza ,y  otros que sino tieneíi 
el nombre, tienen la misma substancia y  designio. 
Tales son el examen de las Bulas , y  Leyes dedisci  ̂
plina  ̂los recursos de fuerza en el conocer absolu
tamente , en el modo, y de no otorgar  ̂lo5 de nue
vos Diezmos, los de protección especial sobre las 
Religiones y  Cuerpos considerables Eclesiásticos 
del Reyno^ la Regalía de citar à los Prelados en 
ciertos casos, excitarlos , y  compelerlos honesta
mente à la reforma de los abusos  ̂el extrañamiento 
de los Eclesiásticos, y  otros de el genero,de que tra
tan nuestros Escritores.

CXXXIL Todo esto hace el constitutivo mas 
esencial de un Soberano, (fs) ¿Y hemos de conve
nir , en que el ser de la Soberanía y  sus partes mas 
preciosas, son gracia accidental superveniente de 
otra mano ? Claro es que se quita à Dios, lo que se

atri-



atribuye alas criaturas. Dios afirma, que ha dado à 
los Principes la protección para defender à sus Va
sallos de qualquier insulto y  daño} que los ha au
torizado para hacer en este punto justas ordenacio
nes ; (f 6) Y  ahora nos quieren persuadir, que es 
una causa segunda ò creada la que à los Reyes W e m . c a p . i i . e i i .  

concede estas gracias, g Y  esto se ha de escribir y  
defender por los nuestros?

CXXXIII. No pretendemos inventar nuevos 
modos de defender la Regalía: Nos confesamos muy 
distantes de la alta sabiduría de dichos Maestros; solo 
deseamos ajustar sin inconseqüencia y  sin perjuicio 
de la Magestad, lo que con tanta erudición se ha es« 
parcido en volúmenes. Alli leemos, que la defensa ho
nesta de qualquier insulto ù agravio tiene su origen 
en el Derecho Natural, y en el Divino (77) que _ ^, (77I

, r  > • de R egtaV ro-
el regular y  cemr esta defensa a ciertos limites en teSi. i .p a r t.c a p .i.p r ^  

los subditos, no es porque no sea propria, ô por- 40. D.Saic.
¡W .i.c a p .y .& cap.ï%,

que provenga de causa extraña ,  sino por evitar el 
abuso ; cuyo inconveniente cesando en los Princi
pes , viene en ellos à verificarse sin restricción, y  
sin agravio de tercero, la defensa natural de sus De
rechos , y  de sus Vasallos contra un poder superior á 
sus condiciones.

CXXXIV. Sobre, este principio se hace ver 
por nuestros sabios Legistas ,  que los recursos de 
protección ô fuerza, desentrañados bien, no son 
otra cosa que el uso bien regulado de la defensa 
natural, contra un agravio que hiere en el público.
(78) Luego es contradicción visible, persuadir por 
otro lado que este derecho innato de la Soberanía 
puede provenir de una causa extrínseca , y  tan dî  
versa, como la Potestad Suprema, sea de la Iglesia,
Ò Pontificia.

CXXXV. Sise pidiese una descripción analítica
del

(78)
E x Aduñé supé m m .ji.



{79Ì
Jerem, cap, 22, Sapient, 
6. D . Paul. Epist, ad 
Timoth, u  cap. 2 . Re- 
giitn I* cap,().

?M
Castill. de Tertits^c.ii, 
Frass. de Reg, Vatron, 
P ,  Abreu  ̂ &  alii.

80X.4. C? 6, tit, ̂ ,part.$.

del exercicio de la Suprema Potestad Temporal, ô 
no se havia de difinir, ò seria preciso contar entre 
las partes mas importantes de la descripción, la 
repulsa de los agravios que se causan al Estado. La 
Escritura menciona esta acción entre las esenciales 
de laMagestad. (79) Luego afirmar que una Re
galia semejante se funda en Privilegio Apostoli-  ̂
co presunto , es sobstener que la Iglesia  ̂ pres
ta al Principe el constitutivo de la Soberanía. No 
pudiendo tampoco negarse , que el mismo Autor 
Divino que formò la República Christiana de las 
dos partes esenciales que quedan explicadas, en la 
misma constitución de la Temporal, incluyo la po
testad de resistir qualquier agravio de la otra par
te , que és la Espiritual : siendo absurdo claro , que 
una parte huviese de participar de la otra, lo que
cada una necesita en su linea.

CXXXVL Concluimos pues, que esta clase de 
recursos y  todos los que entendidos bien , se redu
cen à los términos de una necesaria defensa para la 
conservación del Estado Temporal, no pueden re
conocer por causa eficiente à la Iglesia.

CXXXVII. La segunda clase es de aquellosDere- 
chos, que siendo ya Regalia, reconocen su origen 
en una generosa, pero justísima remuneración de 
la Iglesia; como son Tercias, Diezmos, Patrona
tos , y  otros de la especie. (80) Dira tal vez alguno, 
que el conocimiento que el Rey exerce sobre estas 
causas , pudo venir embebido en las mismas gracias 
Apostólicas. Es máxima del Derecho, y  aun de la 
razón natural, que el Autor de una donacíon pue
de calificarla con condiciones , que la restrinjan, 
Ò la amplien ; (81) y  como una prádica inconcusa 
ha radicado en el Rey el conocimiento de dichas 
causas, parece no haver repugnancia en decir

que
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que semejante conocimiento provino del mismo 
principio , de donde nació la substancia de la do
nación.
. CXXXVIII. No obstante , el Colegio discurre 
de otro modo. Los Diezmos, las Tercias , el Patro
nato y demás Derechos que dimanaron de la Iglesia, 
al punto que pasaron á la Corona, quedaron profa
nos ; porque lo que se llama Espiritual en estos 
derechos, es una qualidad extrínseca por el fin á que 
están destinados ; cuya verdad declara bien Santo 
Thomás contra la pretensión de muchos. (*) Varian- 
do el fin de los Diezmos, ya no son Diezmos; que- mi. ¡ 
dando en su lugar subrogados los bienes que se des- 
■tinárená la dotacion de las Iglesias. Siendo pues 
profanos la Jurisdicción R eal, que por su esencia 
abraza todo lo temporal, los comprehende nece- 
sariamente: con que es inútil recurrir á buscar otra 
jurisdicción adventicia, concurriendo la propria.
-Y este discurso tiene el Colegio por mas funda
do. Pero si en la concesion pusiese la Iglesia alguna 
■calidad sobre el modo de egercer la jurisdicción en 
tales causas g quien podra dudar, que debe religio
samente observarse? '

CXXXIX. Hay un tercer genero, que son 
algunas causas Eclesiásticas, o de los Eclesiásticos, 
e n  que l o s  Tribunales Reales suelen proceder. Po- 
nese el egemplo en las Audiencias que conocen 
de las causas posesorias beneficíales. No ignoramos, 
que este conocimiento se defiende por el concep
to de ser cosa temporal la posesion que alli se 
controvierte; Con cuyo respefto la Jurisdicción 
Real tiene en sí lo suficiente para proceder; pero 
de qualquier modo, el origen se disputa, y a es- 
ta censura no toca el examen.

CXL. En quanto á las criminales d é lo s
O Ecle»

i 1
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(Sì)
Bobad. ¡ib, 2. cap, 18* 
num. 14. Cüftelo de 
Prisca , &  Recent. Im- 
munitat. Uh, i.,quast,i 2# 

precipue num. 23.

(85)
InEpist, adRomarié cap4 

, (84)
Bellug. Specul. Principe 
Rúbrica de Amort. 14 , 
cap,\, num ^îi, D .M at- 
theu. de Regim, cap, 2* 
§. $, mm, \ I I ,

Eclesiásticos, si se trata de los delitos de Læsa 
Magestad, ô de los que tocan al Estado, siempre 
entenderéraos, que quando los Principes conce
dieron al Clero las exempciones que goza,es su
mamente violento persuadirse, que no se reserva
sen esta facultad nativa, que miraba à la indem
nidad de sus personas, y  de sus Imperios, (82} 
Luego parece implicar que tal conocimiento pro
ceda originalmente de la Potestad Eclesiástica.

CXLL Ni carece de sólidos fundamentos la 
Sentencia, que atribuye à la Potestad Temporal 
el conocimiento innato sobre las Causas de Amor
tización en los Reynos de Valencia, y  Mallorca: 
pues siéndo la exempcion de tributos {coïm San
to Thomás afirma ) un efedo gracioso, aunque 
fundado en equidad, de la liberalidad de los Prin
cipes , (83) aparece mas claro en dichas Provincias, 
que al tiempo que el Rey Don Jayme limitó la 
exempcion R eal, se reservó también el conoci
miento judicial sobre tales Causas. (84)
» CXLIL No es tan fácil discurrir asi, de la Re
galía singular que el Rey de España goza en el Rey- 
no de Valencia, para conocer sobre las Causas de 
los exemptos Regulares y  Seculares, de que trata 
dodamente el Señor Mattheu ; à cuyo juicio, y  
el del Consejo se remite el Colegio. Luego es 
intolerable la falsa opinion, que generalmente de
clara à la Autoridad Eclesiástica, como fuente de la 
Jurisdicción que egercen los Principes en repeti
das Causas de los Eclesiásticos.

CXLIIL Por los principios explicados, aunque 
incontrastables, no puede regularse el conocimien
to de las causas mixtas, dirá alguno. Parece que 
en este punto vacila nuestra dodrina, ó à lo me
aos es insuficiente para conservar los justos é

in-



invariables limites, señalados á ambas Potestades 
por el Legislador Sumo: porque qualquiera de las 
idos á quien se aplique el conocimiento de seme
jantes causas, preciso es que se introduzca en la 
esfera de su compañera : pues no es asi.

GXLIV. Hay criminas que por la materia 
participan de lo temporal, y  espiritual. Una usura 
por sí, es un crimen temporal , como el hurto: 
pero si se le añade el error de tenerla por licita, 
en esta hypotesi se llama delito mixto. Lo mis
mo sucede en qualquiera otra especie de crímenes.
En Francia conocen los Jueces Eclesiásticos de los 
delitos de los Clérigos, quando son comunes; pe
ro de los que llaman privilegiados , como el de 
Magestad , de Estado, el homicidio, alevosía, y  
semejantes conocen los Jueces Reales. Sucede que 
el crimen cometido participa de ambas condicio
nes; y  entonces proceden ambos Jueces, cada uno 
respeáo de la calidad del crimen; el Eclesiástico, 
como común, y  el Real por lo que tiene de pri
vilegiado.

CXLV. De suerte, que la pena impuesta por 
el Eclesiástico, que siempre es moderada por la 
equidad canónica, no impide que el Juez Real 
castigue también al reo con el rigor de las Leyes 
Civiles. (8 5) Por este medio ambas jurisdiccio- '(ts'j 
nes tienen su egercicio sin embarazarse; y  sin dar c2l!7í'!Z  
ocasión al fomento de los delitos, si solo la juris- 
dicción Eclesiástica procediera con su natural be- 
nignidad. No es pues caso de prevención el de los

,  , .  .  , • j  i r - ,  5
dehtos mixtos, como algunos enuenden mal. El uu impugmt,sedutrur>n 
prevenir aqui un Juez, no quita el procedimiento 
del otro; porque cada uno procede privativamen
te ; el Eclesiástico respefto de la calidad que le 
pertenece  ̂ sea de heregía, ó de religión, ó indi-

fe-



ferente; y  el Juez Real en orden k lo temporal, 
en que se interesa el bien de la República. Si no 
se hiciera esta distinción, daríamos en el inconve
niente , de que el Juez Eclesiástico conociera, y  
juzgára en las materias profanas; ó que el Juez 
Real se mezclara en los puntos de Religion , ó en 
fin, que el delito quedára sin castigo en alguna 
de sus calidades; pues ninguna de las dos jurisdic
ciones puede conocer sola de lo temporal, y es-̂
pirituaí juntamente* *

CXLVI. En España es dodrína común que fuá 
da eruditisimamente el célebre Don Miguel Cor- 
tiadet , refiriendo varias Decisiones del Chanci- 
llér Mayor de Cathaluña. (86) En los delitos de 

& in alits sparsis per y  estrupo, quando sc mczck causa espon«
iuMmrvoiumim, gaíjcia Ó matrimonial sobre fiunto de Derecho, el

conocimiento del estrupo, ó rapto, como tempo
ral toca al Juez Real; pero el Eclesiástico debe 
conocer del valor ó nulidad de los esponsales,
o matrimonio. Asi se declaró repetidas veces, co
mo refiere Cortiada, dividiendo el conocimiento 
para no embarazar k las jurisdicciones en su eger
cicio. Por la misma regla, quando en el Juicio 
de succesion de bienes incide la question de le
gitimidad en quanto al valor del matrimonio, 
se divide también el conocimiento , dejando este 
punto al Eclesiástico ; á diferencia de quando se 
trata del hecho puramente , ó de los efedos preci
samente temporales , sujetos á las Leyes Civiles, 
aunque el matrimonio sea válido. (*)

D. Covarr! ¿e Matri- CXLVII. Por la misma Dodrina declara Cor-
atribución de ambas Jurisdicciones para di-

«»M. 3 .Noguerol. »/fc- . ,  . . u  i o  -i • o  íí
¿M. 24. «,72. ® i§9- vidir el conocimiento sobre los Sacrilegios. Se llama

Sacrilegio aquel delito que trae perjuicio ú ofensa á 
las cosas sagradas. Estas se dicen tales intrinseca-

men-



ä/
mente,como los Sacramentos, por su virtud sobre
natural, o unión inmediata al Autor de la Gracia. 
Otras son extrisecamente sagradas, en quanto sirven 
al uso de los Sacramentos,próxima, ò remotamente. 
De suerte , que el sacrilegio recibe mas , ó menos 
grados,Segun la ofensa, ò calidad del objeto sagrado; 
y  por esta proporcion el delito vendrá à ser mas ò 
menös espiritual para fundar la jurisdicción dé la 
Iglesia , quanto hiera mas en el mismo Sacramento, 
Pero como apenas hay delitos de estos que no traigan 
perjuicio de tercero,ò del publico por el malexem- 
plo , se descubre ya la raiz de la jurisdicción tem
poral para su conocimiento y  castigo, según las 
penas civiles,al mismo paso que funda la Jurisdicción 
Eclesiatica para la imposición de las penas Espi
rituales. Toda esta Doftrina explica gallardamente 
Cortiada. (87)

CXLVIII. gY qué diremos finalmente, de la re
galia que han usado, y  compete à los Principes'en 
la convocacion de los Concilios, en la concurrencia 
à ellos por sí, ó sus Ministros, y  en la confirmación 
que han dado à muchos Generales ? ¿A caso deben- 
esta regalía à la autoridad Canonica ? Es tan innata- 
à la Magestad, como útil al Christianismo: aunque 

• jio poco se lee en las Decretales que puéde ofenderla.
CXLIX. No es del caso presente entrar en la dis-" 

puta , sobre si los Concilios del Oriente fueron to-í 
dos, Ò algunos convocados juntamente, yconfirma-i 
dos por los Sumos Pontifices. Los Occidentales es» 
cierto que en lo general tienen eStas dos'condicio
nes de la Santa Sede. Y  asi dexahdo las questionés- 
sobre lo pasado, decimos para lo futuro, que en su¡ 
convocacion, celebración, y confirmacióntieneru 
un Ínteres relevante ambas Potestades Supremas. L o  
espiritual y  temporal en tales Congresos van à re-

P d-

JJects.i^^ .per tot. &  
■ibs). etiam per tot. Vide 
D. Covarr. in 4. D e-
cfstül, pdvt, 2, C((p, y, 
§.3.^' num.6. Gutierrez, 
VraB.CivJih.2 ,qu^st.íi, 
&  FignatQlíom.T, Cons. 
I^ohis, Consult1 11  ̂,pev 
tot, quorum ultimus Au
thor,, etsiprohet delidíum 
de quo agit aiiquid spi^ 
rituald includcrd  ̂ ncc 

prohat, nec negat quid 
temporale etiam involve--' 
re : Unde cognitio ejus 
ad forum Ecclesice, &  
temporale simul pertine- 
re, ex eisdem Script ori-- 
hwy &  Pignatel. con-̂  
ciudi tur:, non preventive, 
sed separatim ♦ primum 
cognoscit quoad penas 
spirituales , ^  secundum 
quoad civiles.
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cibir una impresión, y acaso alteración grande: luego 
con respeto à este sumo Ínteres, no puede negárseles 
el concurso en todas tres acciones,de convocar, cele
brar , y  executar las resoluciones Conciliares. gY 
à este concurso de la Potestad Temporal que nombre 
daremos ? Por los nombres se hacen eternas muchas 
disputas; sea el que fuese, creemos incontestable di
cha Regalia. No negamos que la Religión es causa 
primaria, y  objeto principal de los Concilios Ecumé
nicos , sea en el Dogma, sea en la disciplina: | Pero 
quántas conseqüencias temporales necesariamente 
ocurren en el movimiento de todas las Provincias 
Chrisianas, y en atraer para su formacion à los Pre
lados , que deben ser interpelados por sus respSivos 
Gefes ? Una acción semejante ni puede intentarse, 
ni llevarse à egecucion sin la protección y  manda
to de los Principes. Lo que conoció bien' San Leon 

' escribiendo à la Emperatriz Pulcberia.{^^)
Es pues indispensable el concurso de la. Autoridad 

. Regia en la convocacion de los Concilios Ecumé
nicos, sin detenernos, como algunos, escrupui 
lesamente en el nombre que deba darse al uso da

; * esta Regalía. . .
' r i  CL. La concurrencia de los Principes poc 

sí ó susMinistros en los Concilios ya legítímameni 
te formados, tiene tres efedos que interesan nota- 

. blemente à la Religión y al GobÍernoTemp0ral..ll 
' Vpripiero es poner entina decorosa liberíad'álosPPí 

' ' para inquirir y  determinar lo conveniente à la Ig tó  
" sia, refraiando álossedarios f  y  conteniendo à lós 

díscolos-perturbadores de la paz. En-este -impofn 
tantissimo efefto resplandeció mucho lacproteccioa 

" del Gran Constantino en el Concilio de Nicéa; Y  lo 
contrario se experimentó en él de Tiropor el Minis-*

tro



troque alli destinó. Tz&í̂ oíoíío el menor en el Con
cilio Ephesino, lU. Ecumenico declaro este gran 
designio, según parece de sus A ftas, diciendo que 
el destinar , al Co«í/eCoKfiíl¿i«KO como Ministro suyo, 
np fue para que se mezclase en el conocimiento de 
las questiones ecclesiasticas: „  Sed ut Monachos, &
„  Saculares , qui speftaculi causa eo confluerent, 

summoveret, &omnem injuriam,vim, &  seditio- 
”, nem, atque omne impedimentum à Synodo pro- 
’ ’ pulsaret. “  Bien que los oficios del ^Ministro Ré-' 
gio no correspodieron exafianiente a las generosas 
intenciones del Monarca, inclinándose, y  favore*̂
ciendo artificiosamente a Áfeííono, ^

CLI. En el mismo principio se funda la Rega
lía que usan los Reyes, de nombrar;alguna vez Mi
nistros para que asistan à las eleccionés de Prelados,
y  f u n c i o n e s  de las Comunidades Regulares, Ò Eccle

siasticas , à fin de que se celebren con paz, libertad, 
y  decoro. (89) Y acaso fue este el origen dé la con-'  ̂
currencia de los Emperadores à las elecciones de los §. ««wí«- tmm. 
Sumos Pontífices, que según los tiempos , y  sucesos
tuvo alteraciones muy notables. ,

CLII. E l segundo, , efedo de la protección 
de losPrincipes en la concurrencia a Iqs Concilios,es 
proponer à la inquisición y juicio de los PP. los
p u n t o s  d i g n o s  de providencia, Ò reforma} como lo -
prafticó religiosamente el Emperador Maráano 
en el Concüio IV. Ecumenico} Justìntaw), no sin
violencia, en el V, y  en otros Concilios universales, 
y  particulares de España y  Francia se VIO mume-

rabies veces, _
CLIII.’ Se termina igualmente esta autorizada

eoncuErenciadelosPrincipes,áprevenir el daño que 
à sus Estados pudieran traer las providencias tocan-
tesa disciplina } pues l a s  dd D o g m a  y  doarína (w- - ^
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Ì9o)
D , Saig, de Suplícate ac 
Santit. part, i .  cap. i, 
n u m ,ii i ,  Í? 13 4 .

f 9 i)
S. Leo cit, Epîst, ad 
Pulch, August,

(92)
S. Isidor, de Sum, hon.

(93)
S. Ambros, Epist, 32. 
ad Valent, Ne quisquam 
contümacem judie are me 
debet ,  cum hoc asseram  ̂
quod augusta memorine 
pater tuusnonsolum ser
mone respondit^sed etiam 
legibus sanxit : In cau
sa fidei^ vel Ecclesiasti
ci alicujus ordinis, eum 
judie are deber e , qui nec 
muñere impar s-it, nec 
ju re  dissimilis,

(94)
Condì, Nicen, i ,  Eucu- 
men, cap.¿\.,6, &  >2,Con
ci L Aurelian. 2. Canon, 
18 . Concil, Toleran,^, 
Can, 18 ,

rno queda insinuado) soii imutables.De esto pudieran 
conducirse repetidas confirmaciones;pero bastan los 
oficios serios que los Potentados hicieron en el Con
cilio de Trento, reclamando lo que podia alterar las 
costumbres de sus Reynos, y  lo que perjudicaba à 
los derechos de la Magestad : lo qual por los efedos 
se vino á conocer, no haviendo sido admitidos varios 

, puntos de disciplina en algunos Reynos. (90) 
CLIV. El tercero efedo de la protección Re

gia resplandece en la egecucion de los Decretos 
conciliares. Aqui sevé, y  se admira la primorosa 
-union entre las dos Potestades ; „  Res humanas ali- 
„  ter tutas esse non posse (afirma San Leon Mag  ̂
„  no) nisi qiræ adDivinam confessionem pertinent, 
„  &  Regia', Sacerdotalis defendat authoritas.‘‘  
.(9  ̂) A. que aludió despues nuestro grande San Isi- 
doro7 ,,Utpeneamdem Potestatem [Principes sce- 
„  culi) disciplinam ecclesiasticammuniant.̂  ̂(92) 

CLV . L a  c'onfirmacion de los Decretos con
ciliares. -no solo fiie usada de los Emperadores en 
los Conciliosc^el Oriente, sino pedida , è instada 
algunas veces por los mismos PP f  però, es grande 
equivocado«, querer que estos ados en tan diver
sas materias j y  pérsonas de distinto orden, tengan 
unimismo efedo. San Ambrosio (reconviniendo 
al Emperador Valenüniano IIL) decia , que para 
que huviese proporción entre ía causa y  MJuez 
debian ser de un orden mismo. (9 3)  ̂̂ ,

CLV L La elección del Obispo no era sub- 
sistentè, mientras no fuese confirmada por_ elMe- 
tropolitano , y  la de éste por el Concilio-Provin- 
cial -(94) cuyos derechos se adrogaron,despues 
los Sumos Pontífices ; semejante efedo se vé tam- 
tíen  enlas confirmaciones de otras elecciones , y  
funciones eclesiásticas \ porque estos Superiores

i:-., con-



9̂5)
Barí?. Pot, decís, 4* 
2/. //¿, 2,

(9 )̂

í5i
confirmantes tienen direda Potestad para aprobar,
Ò anular elado. (95)

CLVIL Hay otras confirmaciones significa
das con distintos nombres en el Derecho, que solo 
piden el consentimiento del que tiene grave inte» 
res en la accion, aunque no sea Juez de ella 5 por
que su perjuicio le habilita para contradecir. (96)
En este sentido los Principes Temporales pueden en Capít̂ n̂écernimus ja. 
ios Concilios inquirir sobre los decretos de discipli- 7*
na, para resistirlos si perjudican à la tranquilidad 
pública, à la Regalía, costumbres, y  derechos se
culares , Ò para consentirlos sino perjudican.

CLVIII. Demos que no causen perjuicio al Es- '
tado; en tal caso no puede la Potestad Temporal in* 
troducirse à conocer de la justicia ó prudencia de 
las leyes eclesiásticas ; porque este examen es pri
vativo de la Iglesia. Y  asi redargüía nuestro insigne 
Oscio al Emperador Constancio hijo de Constantino;
?? sQuid tale à Constante adum est? ¿Aut quando ju»
„diciis ecclesiasticis interfuit? N e’ te misceas Ec- 
„  clesiasticis 5 ñeque nobis in hoc generé prscipe;
„  sed potius à nobis disce.“  (97)Cuya admonición
repitió San Gelasio en la famosa Epistola à Anasta* >»
sio Augusto.

CLIX. Y  el mismo San Isidoro q̂úQ ponderó lo 
Util de la protección regia dentro de la Iglesia pa
ra hacer observar sus leyes , dijo en el mismo lu- - 
gar } que las Potestades seculares vivían sujetas à 
la disciplina eclesiástica, ibi : „S u b  Religionis dis- 
,,ciplina ssculi Potestates subjed® sunt.“  (9 8 ) A  to
dos dió QgQVü̂ Ío el Emperador Marciano y quando S. 'uh 'át 
propuso à los PP. del Concilio Calcedonense va- it
rios capítulos de reforma, para que determinasen:
5, Quaedam capitula sunt, quíe ad honorem vestr® 
j, reverenti^ servabimus; decorum esse judícan-

Q 5Jtes,

i I
i!Í.
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>* \ ,, tes , i  vobis hsec canonicé potius formari per 
„  Synodum, quam nostra lege sanciri: “  Veanse 
San Gregorio Magna y el Nazianceno en los luga-

(99) res del margen. (66)
s. Greg> Magn. /». 2. „  T)e suertc , QUc asi como las resolu-
Regestri m diSi. it. ■ S '!  -i- T' i J
Epist.bi.Les-i.Epit. ciones toHiadas ennuestros Concilios loiedanos 
=49- ggi,j.g las cosas temporales , no se atribuyen á

la Potestad Eclesiástica , sino ála del Rey que 
intervenia también, auxiliada de la Iglesia, debe
mos por el opuesto , entender los Decretos délos 
Principes sobre materias eclesiásticas, en el sentir- 
do explicado , que es proprio de su protección. 
Ni otra inteligencia justa puede darse á los Capi
tulares de los Emperadores del nuevo Imperio Oc
cidental, el Pío, y alguno otro; 
porque las leyes prudentes y  santas que alli se 
leen, para la dirección y  reforma del Estado Ecle
siástico Secular y  Regular, eran los antiguos Cá
nones seleélamente recopilados , y  aumentados  ̂
cuyo valor consistía en la autoridad de la Iglesia, 
que formó unos , y  aprobaba otros. Asi lo protes
taba h ab lan d o á los PP. del VIII. Concilio General 

Effiperador Hasilioi „ t l^ c  enim 
„  excuciendi &  in utramque partem agitandi, Pa- 
5, triarcharum, Sacerdotum, &  Dodorum, est offi-

(100) cium.‘ ‘ (loo) Por cuya razón , aun despues de 
inÂ uCsociiuspredî . confirmado los Cánones Conciliares ,se con

fesaba obediente y  observante de ellos el Ernpe  ̂
rador Justiniano „  ^  Cánones tamquam Leges ob-

servan.'"''{loi)
CLXI Concluyamos pues este importantisi- 

riio punto con la reflexion siguiente. La confirma
ción de los Emperadores recaía indistintamente so
bre el Dogma,yDisciplina; y  aun en los Concilios V. 
y  VL Generales que no ordenaron Cánones de dis-

(loO
Vov̂ ll* 31. cap» I*

Cl-



dplina, ía confirraadon de Justmano y  Constan
tino Pogonato solo comprehendieron los puntos de 
Religión, contra los Origenistas,Eutiquianos, y Mo- 
nothelitas : Ningún Catholico puede afirmar, que 
la confirmación del Dogma argüía facultad en los 
Principes para establecerlo, Ò declararlo' : luego de 
la confirmación tampoco puede deducirse facultad 
•para formar leyes de disciplina, sino para resistirlas 
perjudiciales al publico. Y  vese ahora, porque Jus- 
tiniano indistintamente se confesó obediente al Dog
ma y à la Disciplina en dicha Novella: 
dogmata velut Sandias Scrifturas à se suscipi, £sf 
Cánones tamquam leges obsermrr.osíá. era la disci
plina, explicada entonces con el nombre de Cánones.

CLXII. Todas las cosas ordenó Dios con nume
ro , peso, y  medida : no hemos de negar esta sabia 
exaditud en la constitución de ambos Gdviernos, y  
potestades Supremas : Para conservar los Principes 
con tranquilidad à sus Reynos, bastan las facultades 
explicadas; porque formando con soberana indepen
dencia leyes justas, y  resistiendo qualquier insulto, 
Ò agravio delEstado, se consigue con su observancia 
la paz común : luego el propasarse à ordenar leyes 
sobre el govierno de la Iglesia, se representa como 
un Oficio redundante, fuera de medida,y peso.gQue 
diriamos, si la Iglesia intentára hacer ordenanzas en 
lo temporal ? Si hay pues orden justo entre ambas 
Potestades, debe decirse lo mismo de la temporal, 
respedo de la Iglesia.

CLXIII. g Por qué pues ( dirá alguno ) los 
Concilios Generales celebrados en el Occidente, 
desde el Lateranense primero hasta el Tridenti
no , no se ven confirmados por los Principes Tem
porales , como los Orientales ? Esta pregunta, en 
el supuesto está convenciendo, que la subsistencia

de



de las determinaciones conciliares en lo esencial, 
no penden de la Suprema Autoridad Real: por
que seria preciso negar el valor, que ningún Ca- 
tholico piensa , à tantos Concilios Ecuménicos del 
Occidente. ^Pues qué, los Principes han abando
nado tan importante Regalía ? De aqui podria aca
so tomarse indicio para afirmar, que su uso pende 
unicamente de la Autoridad Eclesiástica , y  ven
dría à confirmarse la intolerable aserción de la 

•Thesis*
CLXIV. Respondemos, que por una verdade

ra equivalencia, la misma confirmación Regia tie
nen los Concilios Occidentales Ecuménicos, que 
ios Orientales. La diferencia está en el modo. Lo 
que en los del Oriente so, Ihiim confirmación, en 
los del Occidente se explica con el nombre de 
aceptación , 0  admisión en los Estados Tempora
les. El Principe, que en todo ò parte de la disci
plina (porque en lo dottrinai nunca hay , ni debe 
haver controversia) los admite en su Imperio, por 
el mismo hecho los aprueba, y  confirma ; quedan
do su observancia fortificada con el auxilio de su 
protección, y  con las penas temporales que obli
gan al cumplimiento de los Vasallos.

CLXV. Si en los Orientales la confirmación 
Règia se demostraba en los tres efeftos antes de
clarados , proprios de la protección temporal, los 
mismos experimentamos en los del Occidente. En 
este sencido la disciplina del de Trento no tiene 
aceptación en Francia sobre innumerables puntos; 
y  en Epaña debe decirse lo mismo de algunos ca- 
pitulos : en que debian estar mas advertidos los Jue
ces de ambas jurisdicciones , para no proceder con 
una ciega generalidad.

CLX VI. Luego el medio de saber quales son lô
jus-



6 s
Justos canceles de las Leyes de disciplina eclesiástica, 
quál el efefto de la confirmación temporal, ô acep
tación de los Principes , y  quál la clave segura y  
exada para el uso de la protección regia ; es la que 
propuso San Juan Chrisostomo , y se dixo arriba;
,, Hæc christianismi regula , publicæ utilitati con-

sulere:f 102) El bien publico es el centro de toda (><>»)
 ̂ ■ . , 1  . 1 1 -  j  _! Uomilta2j;>inEpíst.ad

ley, y  de todo govierno; el bien publico verdadero, cwmth. 
no aparente. De esta capital maxima abusaron los 
discolos para ponerse à cubierto de la protección de 
los Emperadores, como insinuamos arriba , y  des
pues muchos sedarios de otros Reynos para patro- 
cinar sus desvarios: (103) Santo Thomas: ,, Aliud ^  ?»» comuth Legts 
„  est bonum aparens &  non verum ; Qui a abducit ^TÍ.
A FINALI BONO. Por aqui se distingue el bien apa- ut.ub.i.cap.j. 
rente del verdadero que San Isidoro Uama honesto.

CLXVIL Nace de todo el articulo una diferen- art, 7. <» tortor. 
cia notable entre los dos Goviernos, ô Potestades 
Supremas. Tiene la Eclesiástica en su centro una li
mitación puesta por el Altísimo, conque no ha que
rido estrechar á la Temporal. No es (como se ha de
monstrado ) algún discurro de verosimilitud ; es una 
verdad fundada en la Escritura. Dentro de la Igle
sia , y 'de un Reyno Chatolico ( como se explicó ) 
reside la Potestad Suprema independiente de los 
Principes, para resistir al uso de la disciplina 
quando perjudica verdaderamente al Estado : pero 
en el Imperio temporal no hay poder independien
te que resista à las Leyes del Soberano.

CLXVIIL Y  la razón de esta diferencia es muy 
propria, é in separable de la naturaleza de los Go
viernos. Dentro del Temporal fuera verdadero seis- 
ma , si no fuese única la Potestad Suprema. Y  asi 
se ha visto peligrar la Monarquía Romana ; quando 
sus Principes han intentado dividir el gotáerno^Pero

R el



&  ulí.

el de la Iglesia , lejos de embarazarse, está funda
do según los PP. eií el lazo armonioso, suave , y  
firme de ambas Potestades. De suerte, que para ve
rificar que la Potestad de la Iglesia está dada in 
(edíficationem, y  non in destruSiionem ( como afir- 
ma San Pablo) (i 04) quiso el Autor Divino dexar 

D.Paui.«dCí¡rt»í¿.ío, detttro de su cuerpo fijos los limites con una Potes
tad independiente , qual es la de los Principes , que 
contuviese el exceso de los que egercen la Eclesiás

tica.
CLXIX. Prelados puso el Legislador Supremo 

en la Iglesia revestidos de autoridad grande, aun
que hoy muy reducida: Pueden estos represen
tar al Supremo Gefe el perjuicio de sus providencias, 
y  suspenderlas , como ordenan los mismos Papas;
I Y  qué , se contentó con este medio el Legislador 

 ̂ . q u e  nada ignoraba? Nada menos: porque sabia que 
Ja Autoridad Episcopal, aunque deribada inmedia
tamente de su mano, era esencialmente subordinada 
á la Cabeza de la Iglesia; y  que la representación 
de los subditos sería, quando mas, lenitivo, pero 
no remedio absoluto : Este solo podría hallarse en 
un poder independiente , y  soberano , que resiste 
ál abuso , y  al perjuicio inflexiblemente: luego 
el Govierno Eclesiástico tiene dentro de su cuerpo 
unos canceles puestos por elLegislador Eterno, que
no pueden variarse./«
' CLXX. En el Imperio, ó Govierno Temporal no 
es necesario tal remedio; antes seria nocivo, y rui
na de él; El Principe dentro de sus Dominios es co
mo un padre de familias dentro de su casa. Tiene 
quien le instruya, quien le advierta, pero no quien 
ie resista con independencia; le es fácil (y  esta dife
rencia pide alguna atención) le es fácil conocer los 
Ríales de su Reyno, ó de su casa, y  remediarlos:

El



(lOj)
C apa, de Comtit* in 6.

El Papa es un Pastor que tiene por rebaño á todo 
el Orbe Christiano: por la clave de la Escritura 
Sagrada , Cánones, y Santos PP. puede saber con 
s e g u r id a d  el pasto que aprovecha, ó d a ñ a lia s  Ove- 
i a s  para su felicidad eterna; pero le es imposible al
canzar las diversas costumbres, leyes,gobiernos , y 
estados de las Provincias Christianas, de que pende 
el acierto de la disciplina, como confiesan los Sumos 
Pontifices: (105) y asi no debe extrañarse, que el 
Criador haya confiado á los Principes un poder in
dependiente , y paternal, para que^zelen, preven- 
san , V resistan el daño de sus Estados dequalqmer 
mano que venga } porque sea el Papa la causa, sea 
un rival, sean los vasallos, el daño no deja de ser

Luego si no se varía el constitutivo de 
la Soberanía Temporal, establecida por el mismo 
Dios dentro de la Iglesia, es precisoxonfesar , que 
en su centro hay una Potestad Suprema indepen
diente , q u e  resista con una'constancia iguala su
veneración , el perjuicio que la misma Potestad 
Eclesiástica reconoce y confiesa algunas veces en .
SIN nrovidencias. ( io 6) Estos canceles no ha puesto cap,».ä> m̂ ehstru- 
Dios a la S o b e ra n ía  Temporal, ni son compatibles “ •

eon su gobierno. '
CLXXII. SEÑ OR, el orden de este opusculo

traxo sin cuidado á la pluma una doftrina, que
nuestro zelo verdaderamente español quisiera ver

e n m e n d a d a  por la prudencia suma d e l  Consejo.
Nuestros principales defensores de la Regalía, es
pecialmente los que escribieron en el siglo antece- • 
dente , para acudir al perjuicio de algunas Bulas y  
Leves Eclesiásticas, sientan, y de proposito se em-» 
peñan en persuadir una Conclusión , que en orden 
i l a  jurisdicción eclesiástica nos parece muy cierta^

«»í".



(107)'
Sapientîæ cap, 6. Auàìte 
Reges^ quonìam data est 
a Domino potest as vohìs, 
&  vìrtus ah Altissimo, 
Daniel. 2. Ibi: Rex C<e- 
ìi Kegnum , ^  fortitu- 
dinem deàit tibí, D iv, 
Aug.i/tf Civit, D ei, cap. 
a I . Ibi : Non tribuamus 
dandi Regni, &  Imperii 
Votestatem,nîsî Deo ve
ro : <5? ipse Dan. loc. cît. 
Ibi: Ule Reges répudiât  ̂
&  constiîuiî*

(108)
Doélissim. Pater V ic
toria in reiezione prima 
de Indiis, &  de titulis 
tgitimis : : ; per tot.

y  oportuna ; pero comprehendiendo en sus escritos 
también à la Jurisdicción, y  Leyes Temporales la 
juzgamos nada segura para la tranquilidad del Go
vierno Monaíchico.

CLXXm. Sobstienen pues y  prueban con no 
pocos Escritores, que toda Ley y  providencia, asi 
Eclesiástica como Temporal no obliga, ni tiene 
fuerza sin la aceptación del Pueblo. En la turbu
lencia que ya pasó de nuestra vista , y  no debe 
apartarse de nuestra consideración ,  ̂qué efeño 
podria causar semejante dodrina % sino fuéramos, 
capitulados de importunos , nos detendríamos à 
convencer el corto fundamento de esta opinion en
quanto à las Leyes Civiles, satisfaciendo los ar
gumentos que sin propriedad se traen de las Le
yes Romanas, y  del origen de su Imperio. De Dios 
y  no de otra mano tienen los Reyes su Soberanía’ 
aunque los medios sean humanos, y diversos. (107) 

CLXXIV.":; Los de España deben su Imperio à 
Dios en ambos mundos, por sus gloriosas conquis
tas , despojando la perfidia Sarracena , y  à la obsti
nada resistencia >y tyranía Gentílica: (108) luego 
en el Pueblo Español solo reside la heroyca è innata 
fidelidad parala obediencia: gCómo se ha de exi
gir de los Vasallos el cumplimento dócil de las Le
yes , si ellos se creen capaces de enervarla», con 
el ado libre de no admitirlas ? El lugar co rta al 
discurso su vuelo en este punto, bien seguro de 
que aun esta insinuación sobra en la profunda re
flexión , y  sabiduría del mas prudente y  respetable 
Senado del Orbe.

CLXXV. Aqui también se nota otra diferencia 
considerable entre las Leyes de disciplina eclesiás
tica y las temporales; que es una conseqüencia ne
cesaria de su diversa naturaleza. Las temporales

obli-



obligan, sin quedar pendientes de la aceptación, 
como acabamos de sentar ; porque en el Pueblono 
hay otro poder independiente y  soberano sino el 
del Principe. Caven súplicas, representaciones, ins
tancias, pero no resistencia.
■ CLXXVI. A l contrario, en la Disciplina de la Igle
sia pueden los Principes resistir ; y  lo han pradica- 
do desde que tuvieron la dicha de entrar en su cuer
po. Lps Prelados y  fieles tienen la acción de repre
sentar al Sumo Vicario de Jesu-Christo : resistir ab
solutamente les es negado ; pues son verdaderos 
subditos suyos, sin concepto de independiendá. 
El Rey como.híjo de la Iglesia, reconoce, y  venera 
sobre todos al Padre Universal, succesor de S. Pe
dro ; mas como Soberano, y Vicario del mismo Dios; 
enlo Temporal, tiene la independencia, que falta k. 
Jos demás, para resistir todo agravio en sus Reynos, 
venga de qualquier mano. .

CLXX VII. Si alguno de aqui infiriese, que ea 
lá Iglesia, o en" el Sumo Pontifce no reside Potestad 
Suprema legislativa en lo espiritual, sobre todo el 
Orbe Christiano, errará infelizmente. En el Conci
lio General todos los Catholicos la reconocen ; y  
^0 obstante saben todos , que muchos de sus Cáno
nes han sido resistidos absolutamente, y no admiti
dos en las Provincias Christianas. _
. CLXXVni. Esta peculiar condidon del Gobierno

Eclesiástico no.disminuye su alto carader , ni ofen
de à su veneración mayor que toda Potestad terre
na; antes es la divisa heroyca de su dulzura , y  tem
planza. Non in destru&ionem. Luego es notoria la 
diferencia entre las Leyes Eclesiásticas y  Tempora
les; aquellas, sin la aceptación expresa ò virtual del 
Principe no exigen nuestro cumplimiento;Estas, ad-- 
mitiendo las prudentes representaciones del Magis- 
‘ -.i S tra-
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(109)
V ia o r . de Fotest, E c-
clesics in dub, Utrumpo- 
testas spiritualis sit su
pra Potestatem civilem^ 
«,14. VQVS.Dubitatur 2,

(110)
Cone. Nicaen, 2. can. i .  
Brachar. i . can,^o, Vro" 
log, part, 2.

( i l l )
Cap* 16 , in Ccsn,Bom,

fÓ
trado, evaquado este obsequioso y  necesario oficio,» 
al fin no reconocen Potestad que las resista, ni otro 
juicio de reconvención que el de Dios. Cuya diferen
cia entre Potestad , y  Potestad, entre L e y , y L e y , 
Gobierno, y  Gobierno, no destruye, sino que ma
ravillosamente afianza las partes esenciales de laRe- 
públicaChristiana.

CLXXIX. gPero qué diremos? (y éste creemos 
ser el apuro de la question:) ¿ Qué diremos si la Po
testad Suprema Eclesiástica instruida délos moti
vos de la suspensión de sus Bulas , ó providen
cias , decisivamente dixese, que no inferían perjui
cio al Estado, y decretase su egecucion ? ¿A quál de 
los dos Legisladores se debería de justicia la dife
rencia ? E l Maestro Vi&oria excita la question si
guiente : „  s Si Papa diceret aliquam legem civilem 
„  non esse convenientem Reipublicse, Rex autem 
„  diceret contrarium , cujus sententiae standum
„e sse t? “  (109)

CLXXX. Las Reglas comunes dicen lo pri
mero , que en lo espirítual.debe deferirse á la Igle
sia; ( i  10 ) y lo segundo , que al mismo Legisla
dor que forma la ley, toca el conocimiento de los 
perjuicios de su egecucion; ya sea para reformarla, 
o para mandar que subsista. Estos son los argumen
tos de la Potestad Eclesiástica, y  en que se fondaba 
tal vez uno de los Capítulos de la Bula de la Cena, 
que ordenaba se pusiesen en egecucion las Bulas, 
sin embargo de qualquiera súplica á su Santidad, 
( i i  i) Y  asi como la representación de los Tri
bunales Reales dejan en el Principe el ultimo co
nocimiento para confirmar, ó revocar sus decre
tos , lo mismo quieren que se egecute con las re
soluciones que dimanan de la Potestad Eclesiástica.

CLXXXI. Con todo, estas objeciones ya no ne- 
ce-



ceskaban sátisfaccioti, quedando destruidas entera
mente con la Dodrina que se ha sentado. Quan
do los Principes resisten al abuso de los que eger- 
cen la Potestad Eclesiástica, no tratan de lo espi* 
ritual y sino del perjuicio púhlifco, que es cosa tem
poral , y  de hecho ; con este principio se redar- 
g u y e  justamente á los adversarios: Si la Potestad 
Eclesiástica resolviera decisivamente, vendria a co
nocer, y  determinar sobre un punto temporal, y   ̂
el mas importante, porque toca al Estado ; cuyo 
conocimiento es negado á la Potestad Eclesiástica.

CLXXXII. Ni la maxima del segundo argu
mento puede aplicarse sino entre los subditos de uq 
mismo gobierno. La comparación sería justa entrê  
la representación de un Prelado al Papa , y  de un 
Magistrado al Rey ; pero entre dos Potestades Su
premas é independientes repugna. Si el Prmci- 
pe huviera de ceder al Papa en el conocimiento 
de los perjuicios de su Reyno, daríamos en el ab-̂ * 
surdo de que la PotestadTemporal y  Suprema es
taría subordinada , y dependiente de la Eclesiástica 
en quanto á la defensa del Estado, tranquUidad pú
blica, y  preservación délos males capaces de ar

ruinar la República. « „  < j  .
CLXXXin. gPeroqué mas? Enlascosasdehe- 

cho la; Iglesia no tiene conocimiento infalible: Ni 
á San Pedro quiso dár Dios tal excelencia: Es 
pues indispensable que la Potestad Eclesiástica ad
quiera las pruebas , é instrucción de los hechos por 
medio de sus Ministros; á cuya diligencia, y juicio 
d e b e r ia  deferir, mayormente en las Provincias Chris- 
tianas tan distantes como España: Pues hagase aho
ra una hypothesi, y  paralelo : Los Ministros Ecle
siásticos informan al Gefe Supremo Eclesiástico de
b  utiUdad de sus Bulas ; el Rey y  su Consejo

le
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le aseguran que son'perniciosas al Estàdo,; A  qué
Aserción en esta contrariedad deberla estarsel 
¿Quién puede penetrarlos arcanos de laMonarqua? 
è Quien se halla instruido de sus leyes, costumbres  ̂
y  diferencias ? g Quién sino el R ey, y  sus Grían^ 
des Tribunales , y  mas que todos , el que de todos
ha sido origen y  Gefe , con quien hablamos ? Ver-J
gonzosa parece la respuesta à semejante duda, aun-í 
que se dejase al arbitrio de los adversarios. Luego la 
conpetencia en rigor no es con el Papa, sino con los 
que le informan mal instruidos ò preocupados, j  

CLXXXIV. ¡ Qué excelencia la de los Principes!
¡ Qué Potestad tan prodigiosa dimanada del misma 
Dios : Todo es grande, y en nada mas resplandece, 
que comparandola con la Iglesia.Pero quanto es mas 
alta, y  gloriosa, tanto es mas terrible el peso de sus 
oficios. ¡ Qmnta circunspección ! ¡ Quanta profun-* 
didad ! ¡ Quánto respeto pideel examen de una Ley¡
o Decreto de Disciplina Eclesiástica ! No hay para 
que ponderarlo, sabiendo que la Religión,y el bien 
publico son los interesados. ¡ Dónde irá la valanza 
si declina, que no cause terribles estragos!
. CLXXXV. Luego el epilogo de la Censura dada 
à la Thesis quinta es, que el Estado Eclesiástico estás 
sujeto à la Suprema Potestad del Rey , no solo di- 
reftiva, sino coadivamente, como los demás Va  ̂
salloŝ ; que deben, y  pueden ser compelidos I ose 

Eclesiásticos à la observancia de las Leyes Civi
les ; que la Potestad Suprema que les obliga, no 
dimana de la autoridad de la Iglesia, sino que es 
una parte esencialmente constitutiva del Soberano; 
que esta Suprema Potestad independiente,por ex
presa ordenación Divina reside dentro dé la Igle-, 
«ia,para contener el exceso, y  perjuicio piÍblico de
los que exerceij la Eclesiástica; Que las Leyes C y



viles en tanto son justas, y  útiles á la sociedad, en 
quanto se derivan, y  ajustan sus condiciones à la 
Ley Eterna, que es la idea de todas en el Legisla
dor Divino, y  el original de donde deben salir 
las copias ; que aunque toleren por necesidad las 
culpas privadas, que no ofenden à la sociedad co
mún , esta misma tolerancia bien ajustada es cum
plimiento del orden que la Ley Eterna tiene pres- 
cripto; que el Eclesiástico, y  lo mismo el Seglar 
na es buen patricio, sino observa las leyes tem
porales ; y por el opuesto, para tener jperfeétamen- 
te el concepto de buen republicano, singularmen
te en España, no puede prescindir de la observan
cia evangelica; aunque secundum quid, é imperfec
tamente (como dicen los PP.) podrá ser buen patri
cio el puro observante de las leyes humanas; que las 
leyes de disciplina no exigen nuestro cumplimiento, 
no teniendo aprobación expresa, ó virtual del Rey; 
que las temporales, aunque admitan' las pruden
tes representaciones, y  súplicas de los Tribunales, 
no necesitan aceptación para obligar ; que la re
galía indubitable de los Principes en la convoca
cion, asistencia, y  aprobación de los Concilios, 
no es algún efefto de la Potestad Eclesiástica, ò 
delegación de la Autoridad Canonica, sino un de
recho innato è imprescindible de la Soberanía* 
que el uso ò efefto de dicha regalía, resplandece 
en prevenir los daños, que la Disciplina Eclesiástica 
pudiera causar al Estado, y  en resistirlos; en pro
poner ál juicio y  determinación del Concilio los 
puntos convenientes al Estado Eclesiástico, y  refor
ma de los abusos ; en el auxilio de los Cánones para 
su egecucion con la mano Regia; mas no para formar 
leyes en las materias sagradas ; y  en fin, que el co* 
nocimiento del perjuicio publico, no aparente, sino

T  vef'«



(ili)
L ih  50. part» i.

verdadero de las Bulas yResolueiones de la Potes
tad Eclesiástica , como cosa de hecho , y  tan im
portante , es proprio del Rey , que es proteftor 
de su Reyno con independencia de toda Potestad 
creada.

THESIS ULTIMA.
CLXXXVI. T  A  ultimaThesisnadatiene dig-

i  i  no de observación ; porque la 
exempcion del Glero en los oficios  ̂o cargas perso
nales,es no solo sentada, sino muy decorosa,y expre
sa en nuestras Leyes Reales. {1 1 2) La frase con que 
concluye, nosin dureza, contra los que llama nue
vos impugnadores de la Inmunidad , fue escrita 
con algo de sangre:peroel Colegio no olvida,que 
estas y  otras frases igualmente agrias se oyen en 
l a s  Universidades ̂ in adnüracionjcomo despique de 
la emulación.

CLXXXVII. Y a , Señor , nadie puede desen
tenderse del perjuicio transcendental que trae a l  

Reyno esta ilimitada libertad, tolerada hasta aqui en 
las U n iv e r s id a d e s ,  para defender todo lo que s e  halla 
impreso, y  algunas veces lo que se piensa, y  no esta 
escrito.En otr0sReynoshahavido,yhay maspiecau- 
cion o porque no abunda la noble sinceridad que en 
E s p a ñ a j ó p o r q u e s o n m a s a d i & o s á s u s  intereses. Bien 
sensible, y  bien sentida es la prueba ,  si fijamos un 
poco la vista en los siglos que dieron principio à 
l a  n u e v a  Disciplina, despues de nuestros CoMcilios. 
. CLXXXVIII. En Alemania, en jPrancia,y otras 
ProvlnciasChristianas,aunque córtenlas Decretales 
como unas basas del DerechoCanonico, observa
m o s  sin embargo, que sus glosádores , y  los que 
forman tratados sobre varias materias canónicas

son



son cautos,si no todos,muchos en notar los capitulos 
que se oponen ásus leyes Patrias, los que ofenden 
a la R e g a l ía ,  los que desdicen de sus costumbres 
loables , y  los que pueden causar perjuicio al Esta
do Ò perturbar la Paz,. Algo de esto se encuentra 
en la Theorka, y Pra&íca de Cabasucioi y  mucho 
mas incomparablemente en el modernO; Franmco 
Fiorente , dejando innumerables, y  entre ellos à el 
eruditisimo Claudio Fleuri ; de que abunda singu- 
larmenté la Francia. Y  este fue el designio de Bar*
ík/en  las Notas al Curso Canonico de "

CLXXXIX. Por otro lado,las Potestades Tem- 
porales de otros Reynos han exercitado su poder,
y  corrección algunas veces contra los que. han in
tentado sobstener en las Universidades j én Comu- 
nidades, y  en sus escritos, opiniones que puedan 
herir el Systhema delGobierno. En España, sin em
bargo de uno, ú, otro exemplar ruidoso, por lo gê  
neral se ha mirado este punto con indiferencia. Ya 
se ha visto quanta connexion tienen tales do^rmas 
con los sucesos de nuestro tiempo ; y  esta es la re
flexión y el zelo que obligan al Colegio à propo
ner al Consejo , lo primero, la formacion de un 
Reglamento de las opiniones que toquen à la Rega
lía à las Leyes Patrias , al Gobierno, y  de qual- 
quier modo ofendan al Estado: de suerte que sir
va de ley inalterable, que deban sostener, y  sus
tentar todos los que se expongan al grado del De
recho Canonico, Ò Civil, y  leer en sus Cathedras
los Maestros à la juventud. •

CXC. AlmismotiemposeriautdisimQ,y no
difícil al Consejo, mandar, que en una nueva im
presión de las Decretales se colocasen notas opor
tunas sobre los capitulos pertenecientes à esta 
teria ;ordenando, que no solo en las Universi^-
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des, sino en las Gathedrales, y  en todos los Con
cursos se ajustasen los contendores à esta norma.
, CXCI. Y  lo segundo, para asegurar la ob
servancia de tan importante providencia , que en 
todas las Universidades huviese un Censor R-cgio, 
sin cuya aprobación expresa no se defendiesen Con
clusiones , que aun indiredamente hiriesen estos: 
puntos. Madrid 8. de Julio de i f f  o. Lic. D. Juan 
Félix Mathéo y  Montes , Decano. Lic. D. Fran
cisco Cervera , Diputado primero. Lic. D. Alva
ro Martinez de Rozas. Lic. Don Pedro Cañaveras, 
Diputado tercero. Lic.D. Pablo Antonio de Ondar- 
za . Diputado quarto. Lic. D. Matheo Hidalgodo 
Bolanos. Lic. D. Pablo de Mora y Jarava. Do¿i»
D. Joacfain Fuertes Piquér, Secretario.

Y  ̂ visto por los de el nuestro Consejo estQ 
Expediente, teniendo presente el Recurso hecho por 
Don Miguel de Ochoa, sometiendose à la equi
dad del nuestro Consejo , expresando que de pa
labra procuró sincerar el mal sentido que podia 
darse a sus Conclusiones, y  no haver sido su áni
mo zaherir al Gobierno , y lo expuesto sobre to
do por nuestros tres Fiscales, por Auto que pro
veyeron en cinco de este mes, se acordó expedir 
esta nuestra Q rta : Por la qual os damos comlion 
en íorma, tan bastante, como es necesaria y  da 
Derecho, en tal caso se requiere, para que reco
jáis todos los Egemplares impresos, Ô manuscri. 
tos de las Conclusiones defendidas por el Bachi- 
Uer DonMiguél de Ochoa en el dia treinta y  uno de 

ñero de este año ,  y  fe haréis que declare las 
personas à quienes las haya repartido : y  pasando 
personalmente à la Universidad, juntaréis el Claus- 
^0 pleno de ella, y à puerta abierta reprehen-

publicamente à todos los DD. y  MM. qua
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en el celebrado en dicho antecedente dia treinta de 
Enero de este año votaron, que se defendiesen'las 
citadas Conclusiones ; previniéndoles que en ade
lante procedan en todo con mas circunspección, 
adhesion , y respeto á nuestras Regalias , y  De
rechos de la Nación Española: y  manifestaréis al 
Padre Maestro Don Manuel D iez, y  al Dodor 
Don Pedro del Val la satisfacción con que el núes* 
tro Consejo queda de su prudente conduüa, y  
zelo con que se opusieron á la publicación de ta
les Conclusiones , y en el mismo ado reprehen
deréis mas particularmente al Decano de la Fa
cultad de Cánones Don Pedro Martin Ufano, al 
Dodlor Don Antonio Villanueva, y al Bachillér 
Don Miguél de Ochoa, haciendo saber al Doc
tor Ufano queda suspendido por ahora de todas 
las funciones de tal Decano , y  del egercicio , y  
goce de su Cathedra; y  á este y al Bachillér 
Ochoa , que asimismo quedan suspendidos, con 
la propria calidad, de por ahora, de todos los Aftos 
y  Egercicios Académicos de la Universidad, la 
qual provea de Substituto para la Cathedra del 
Dodor Ufano. Y  habilitamos al Dodor de la Fa
cultad de Cánones, que siga en antigüedad al De
cano , para que egerza sus funciones durante la 
suspension. Asimismo prevendréis al Claustro , dis
ponga , que pro Universitate se defiendan otras 
Conclusiones que vindiquen la Autoridad Real, 
sobre todos los puntos en que la ha ofendido el Ba- 
chillér Ochoa, y  advierte el Colegio de Aboga
dos en su Informe; nombrando el mismo Claus
tro el Presidente , y  Aftuante que sea de su sa
tisfacción, para que las defiendan con desempeño, 
remitiéndose, antes de imprimirse , ni repartirse, 
al nuestro Consejo para su reconocimiento Ypro-
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hibifflos , que en lo succesivo se promuevan, en
señen , ni defiendan Questiones contra la Auto
ridad Rsal , y  Regalías , en estos ni otros 
puntos ; à cuyo fin la Univer sidad tendrá presen
te el contexto deleitado InformedelColegiode 
Abogados de esta Corte , que queda .inserto  ̂
para su inteligencia ; y  se anotará esta providen
cia , con todas las diligencias de su egecucion en 
los libros de la Universidad, para que no-sepue> 
da alegar ignórancia, ni haya la menor contraven
ción, ni omision : Y  para precaver que en las 
Conclusiones , y  Egercicios Literarios de ésta, y  de 
las demás Universidades de estos Reynos ,  se expe
rimenten semejantes abusos: Mandamos se nombre 
en cada una un Censor Règio que precisamente 
revea, y  examine todas las Conclusiones que se hu- 
vieren de defender en ellas, antes de imprimirse, 
y  repartirse, y no permita que se defienda, ni en
señe Ooílrina alguna contraria à la Autoridad, y  
Regalías de la Corona , dando cuenta al nuestro 
Consejo de qualquiera contravención para su cas
tigo, è inhabilitar à los contraventores para todo 
ascenso, para lo qual se le formará, y  remitirá 
Instrucción : Declaramos, que en todas las Uni
versidades en que haya Cnancillerías, o Audien— 
.cias han de ser Censores Régios los Fiscales de 
ellas ; y  en donde no haya Tribunal superior, nom
brará el nuestro Consejo el que estime por con
veniente: Mandamos se añada en las formulas de 
juramento que deben prestar todoslosque se gradua
ren en qualquiera Facultad, y  Grado en las Uni
versidades de estos Reynos la obligación de ob
servar, y  no contravenir à lo resuelto en esta pro
videncia en quanto à no promover, defender, ni en
señar direéla, ò indirettamente Questiones con

tra



tra la Autoridad R eal, y  RegaUas en estos, ni 
otros puntos. Y  para la egecucion de todo, también 
mandamos se libre esta nuestra Real Provisión, y  
que se dirija à todas las Universidades, para que la 
observen, y à lasOiancillerías, y Audiencias Rea
les para que velen sobre su cumplimiento , que 
asi nuestra voluntad ; y qüe al traslado impreso 
de esta nuestra Carta, firmado de Don Ignacio Es
teban de Higareda, nuestro Secretano, y Escti- 
bano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del 
nuestro Consejo, se le dé la misma fé que a su Ori
ginal. Dada en Madrid à seis de Sepdembre de 
mil setecientos y setenta. El Conde de Aranda. 
Don Andrés de Maravér y  Vera. Don Jacinto de 
Tudó. Don Pedro Joseph Valiente. Don Antonio 
de Veyán. Yo Don Ignacio Esteban de Higa* 
reda, Secretario del Rey nuestro Señor, y  su Es
cribano de Cámara, k  hice escribir por su man
dado , con acuerdo de los de su Consejo. Regis^
trada. D o n  Nicolás Verdugo. de Carni»
llèr Mayor. Don Nicolas Verdugo.

Es Còpia del Original y de que certifico.

Don Ignacio de Higareda.
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